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- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, 

SE REÚNE EN LA CASA UBICADA EN RANCHO LOS GÓMEZ, 

FRACCIONAMIENTO VILLA MODERNA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EL PLENO 

DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CONVOCADO POR SU PRESIDENTE, 

CIUDADANO EMILIANO LOZANO CRUZ, PARA CELEBRAR LA OCTAVA 
SESIÓN ORDINARIA, QUIEN INSTRUYE EN ESTE ACTO AL CIUDADANO 

VICENTE GUERRERO CAMPOS, SECRETARIO TÉCNICO, A PASAR LISTA DE 

ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO Y AL HACERLO SE 

COMPRUEBA LA PRESENCIA DEL PROPIO PRESIDENTE C. EMILIANO 

LOZANO CRUZ, Y LOS CC. CONSEJEROS ELECTORALES: JESÚS 

HERNÁNDEZ CABRERA, ARTURO PACHECO BEDOLLA, J. INÉS BETANCOURT 

SALGADO, CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO, ROSA INÉS DE LA O GARCÍA, 

JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA, RAÚL CALVO BARRERA Y FELIPE 

CUEVAS MOLINA; ASÍ COMO LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS: MIGUEL JORGE BLANCO, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

ROBERTO TORRES AGUIRRE, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL; PABLO HIGUERA FUENTES, DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; BALTAZAR JUÁREZ BERNAL, SUPLENTE DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO; JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, DEL 

PARTIDO CONVERGENCIA; GUSTAVO ADOLFO TORRES BLANCO, DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA (AUSENTE); JOSÉ GERARDO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y SALUSTIO 

GARCÍA DORANTES, DEL PARTIDO ALIANZA POR GUERRERO; 

SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO TÉCNICO INFORMÓ A LA PRESIDENCIA 

SOBRE LA ASISTENCIA DE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO Y DECLARÓ QUÓRUM LEGAL (VOTACIÓN) Y VÁLIDAS LAS 

RESOLUCIONES, ACUERDOS Y DEMÁS DETERMINACIONES QUE EMITA EL 

CONSEJO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - ACTO SEGUIDO Y PREVIA INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA, EL 

SECRETARIO TÉCNICO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  -  -  1. LECTURA DEL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
DOCE DE JULIO DEL AÑO 2007, APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - 
- - - 2. INFORME 024/SO/29-08-2007 RELATIVO AL ESTADÍSTICO DEL 
PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON CORTE AL 
TREINTA Y UNO DE JULIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, QUE REMITE LA 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A 
TRAVÉS DE LA VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN 
GUERRERO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 3. INFORME 025/SO/29-08-2007 RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES DEFINITIVAS EMITIDAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO EN EL ESTADO, DERIVADAS DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PROMOVIDOS POR EXTRABAJADORES DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL, EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS EMITIDAS POR 
EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - 
- - - 4. INFORME 026/SO/29-08-2007 RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO EN 
EL ESTADO, DERIVADA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A. D. L. 160/2007, 
PROMOVIDO POR EXTRABAJADORES DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 5. INFORME 027/SO/29-08-2007 RELATIVO AL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN Y LOGOTIPO DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL 
DEMÓCRATA Y CAMPESINA, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA TRECE DE JULIO DEL 
AÑO EN CURSO, ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL             
C. LICENCIADO MANUEL LÓPEZ BERNAL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO, PARA QUE EN LO SUCESIVO SERÁ NOMBRADO COMO PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL “ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA”. - - - - - - - - - - - - - 
- - - 6. INFORME 028/SO/29-08-2007 RELATIVO AL EXHORTO QUE HACE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y A LOS 
INSTITUTOS Y TRIBUNALES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 7. ACUERDO 008/SO/29-08-2007 MEDIANTE EL QUE SE SOMETE A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2008. 
APROBACIÓN EN SU CASO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 8. DICTAMEN CONSOLIDADO 001/SO/29-08-2007 QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y, 
RESOLUCIÓN 001/SO/29-08-2007 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2006. APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - 9. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SUBSECUENTEMENTE SE PROCEDIÓ A LA TOMA DE PROTESTA DEL     

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“CIUDADANO: ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

LAS LEYES, DECRETOS Y ACUERDOS QUE DE UNA U OTRA EMANEN, 

REGIDO SIEMPRE BAJO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, 

INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, EL CARGO DE 

REPRESENTANTE PROPIETARIO ANTE ESTE CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL QUE EL COMITÉ DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, LE HA ENCOMENDADO?; EL INTERESADO CONTESTO: “SÍ 

PROTESTO”; SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO MANIFESTÓ: 

“SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE EL COMITÉ DE SU PARTIDO Y LA SOCIEDAD DE 

GUERRERO SE LO DEMANDE”, FELICIDADES Y ENHORABUENA.- - - - - - - - - - -

- - - ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 

EMILIANO LOZANO CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POSTERIORMENTE, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 

EMILIANO LOZANO CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL PLENO, LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR, ASÍ COMO SU APROBACIÓN, PROPUESTA QUE FUE 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, QUEDANDO ASÍ DESAHOGADO EL 

PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL, INSTRUYÓ AL SECRETARIO TÉCNICO, VICENTE GUERRERO 

CAMPOS, DAR LECTURA AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, 

CONSISTENTE EN EL INFORME 024/SO/29-08-2007 RELATIVO AL ESTADÍSTICO 

DEL PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON CORTE AL 

TREINTA Y UNO DE JULIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, QUE REMITE LA 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A TRAVÉS 

DE LA VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN GUERRERO.    

- - - SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA LA CONSEJERA ROSA INÉS DE LA O 

GARCÍA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “DE ACUERDO 

AL INFORME QUE SE ESTÁ PRESENTANDO, TENEMOS QUE EL CORTE AL 

TREINTA Y UNO DE JULIO EL PADRÓN ELECTORAL ACTUALMENTE CUENTA 

CON DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 

VEINTICINCO CIUDADANOS Y LA LISTA NOMINAL CUENTA CON DOS 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
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CIUDADANOS, ESTO ES EL PREÁMBULO PARA QUE NOSOTROS Y PÚBLICO 

EN GENERAL, COMPAÑEROS DE OFICINA TENGAN CONOCIMIENTO DE LA 

CAMPAÑA QUE INICIÓ EL IFE EN ESTE MES, ESTA CAMPAÑA SE TRATA DE 

RENOVAR CREDENCIALES CON EL, LLAMADAS CON EL FORMATO NÚMERO 

CERO TRES, ¿QUE QUIERE DECIR ESTO?, QUE EN GUERRERO EXISTEN 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE CREDENCIALES CON ESTE FORMATO, LA CREDENCIAL AL REVERSO 

PARA EL REMARCAJE DE LAS ELECCIONES CUENTAN CON EL CERO TRES, 

SON LAS CREDENCIALES QUE SE TRAMITARON EL EN PERÍODO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, A MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, 

PORQUE PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES YA NO SE CUENTA CON UNA 

CANTIDAD O CIFRA DENTRO DE ESOS RECUADROS, POR LO QUE SE HACE 

UN LLAMADO A TODOS LOS COMPAÑEROS QUE ESTÁN EN ESE SUPUESTO 

PARA QUE ACUDAN A LOS MÓDULOS DEL IFE, EL IFE HA IMPLEMENTADO 

ESTA CAMPAÑA EN TRES ETAPAS, LA PRIMERA ETAPA ES DE AGOSTO A 

SEPTIEMBRE, LA SEGUNDA ETAPA DE OCTUBRE A DICIEMBRE CON LA 

INSTALACIÓN DE VEINTIOCHO MÓDULOS EN EL ESTADO, 

INCREMENTÁNDOSE DE NUEVE MÓDULOS UNO POR CADA DISTRITO 

ELECTORAL FEDERAL, LA CREDENCIAL DEBE DE ACTUALIZARSE EN 

FUNCIÓN DE ESTAR CON ESAS CREDENCIALES RENOVADAS PARA LAS 

ELECCIONES DE DOS MIL OCHO, SE CONFÍA EN QUE LOS CIUDADANOS 

ACUDAN CON ESAS MEDIDAS QUE HA IMPLEMENTADO EL IFE, Y 

NOSOTROS HACEMOS UN LLAMADO A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, 

SOBRETODO A LOS COMPAÑEROS QUE ESTÁN INMISCUIDOS EN 

CUESTIONES ELECTORALES COMO SON LOS COMPAÑEROS 

TRABAJADORES DEL CONSEJO, QUE SI ESTÁN EN ESE SUPUESTO QUE 

ACUDAN A LOS MÓDULOS, COMO DIJE, HAY TRES ETAPAS, LA TERCERA 

ETAPA QUE ES DE DICIEMBRE, ES UNA ETAPA DE EVALUACIÓN A LOS 

AVANCES OPERATIVOS Y ESTRATIFICOS DE NOTIFICACIÓN Y ATENCIÓN 

CIUDADANA, PARA TAMBIÉN APOYAR A MÓDULOS QUE TENGAN 

NECESIDAD DE MAYOR EQUIPAMIENTO, ESTE LLAMADO NO SE SI RESULTE 

PARA USTEDES, BUENO APROBAR UN ACUERDO EN EL QUE ESTE 

CONSEJO SE COMPROMETA A PROMOVER, A DIFUNDIR LA IMPORTANCIA 

DE ESTA CAMPAÑA, PORQUE, PORQUE ESTAS CREDENCIALES QUE SON 

SEISCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE CREDENCIALES, REPRESENTAN EL TRES POR CIENTO DE LOS 

VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIÚN 

CREDENCIALES DISEMINADAS EN TODO EL PAÍS, LO DEJO A SU 

CONSIDERACIÓN PARA QUE LO VALOREN Y YO PIENSO QUE EN ESA 

MEDIDA PODEMOS COADYUVAR A QUE LA ACTUALIZACIÓN DE ESAS 
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CREDENCIALES SE HAGA EFECTIVA EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES”. - - - - 

- - - CONTINUAMENTE HACE USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO 

ELECTORAL, RAÚL CALVO BARRERA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES 

UN PUNTO INTERESANTE QUE ACABA DE TOCAR LA CONSEJERA ROSA 

INÉS DE LA O, RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA CREDENCIAL PARA 

VOTAR CON FOTOGRAFÍA, PORQUE RECORDEMOS QUE ESTA CREDENCIAL 

TIENE COMO UNA DE SUS FUNCIONES POR SUPUESTO ESPECIFICAS, ERA 

EL INSTRUMENTO PARA EL PLENO EJERCICIO DEL DERECHO DE 

SUFRAGAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PERO NO SOLAMENTE, 

POR SUPUESTO ES UN DOCUMENTO, ES UN INSTRUMENTO QUE SIRVE 

PARA EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO DEL VOTO, SINO TAMBIÉN TIENE QUE 

VER CON QUE ESTA CREDENCIAL DE ELECTOR ES UN DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD CIUDADANA Y COMO DOCUMENTO DE IDENTIDAD CIUDADANA 

SE UTILIZA PARA UNA SERIÉ DE TRAMITES, COMO TODOS SABEMOS 

ADMINISTRATIVOS MÁS ALLÁ DE LAS URNAS Y MÁS ALLÁ DE LAS 

ELECCIONES, POR ESO COMO DOCUMENTO DE IDENTIDAD ME PARECE 

QUE TAMBIÉN ES MUY IMPORTANTE QUE SE PROMUEVA ESTA 

RENOVACIÓN DE LAS CREDENCIALES PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, A 

EFECTO DE QUE SE ACTUALICE TAMBIÉN EN LA LISTA NOMINAL DE 

ELECTORES POR SUPUESTO LA IMAGEN DE CADA UNO DE LOS QUE 

ACUDIMOS A VOTAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, POR ESO ME 

PARECE QUE ES MUY IMPORTANTE PROMOVER ESTE TIPO DE ACCIONES A 

EFECTO DE QUE TENGAMOS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS LOS 

PRODUCTOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE GUERRERO”. - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUIDAMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, Y 

CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “UN TANTO PARA 

FORTALECER LA INFORMACIÓN QUE DIÓ LA CONSEJERA ROSA INÉS, EN 

RELACIÓN A LA CAMPAÑA NACIONAL QUE HA PROMOVIDO LA COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECTORES, DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ESTO 

SE REFIERE A LO SIGUIENTE: QUE QUIENES TENGAN SU CREDENCIAL DE 

ELECTOR EN LA ÚLTIMA CASILLA LOS DÍGITOS CERO TRES DEBEN DE 

CANJEAR, DEBEN DE CANJEAR SU CREDENCIAL DE ELECTOR PERO HASTA 

CUANDO, PORQUE HASTA DICIEMBRE, PORQUE EN DOS MIL OCHO HAY  

PROCESO ELECTORAL, ENTONCES EN LOS ESTADOS DONDE HAY 

PROCESOS ELECTORALES SE SUSPENDE LA CAMPAÑA, EN OTROS 

ESTADOS DONDE NO HAY PROCESOS ELECTORALES VA A CONTINUAR LA 

CAMPAÑA, AHORA QUE SIGNIFICA ESTO, EL HECHO DE QUE NO SE CANJEE 

O NO SE LLEGUE A CANJEAR LA CREDENCIAL, NO SIGNIFICA QUE NO VA A 

VOTAR, AQUÍ EN EL CONSEJO SE TIENEN QUE TOMAR DETERMINACIONES 
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EN LOS ESPACIOS DONDE SE TENDRÁN QUE APROVECHAR PARA HACER 

LA MARCACIÓN DEL VOTO, PERDÓN LA MARCACIÓN DE HABER 

SUFRAGADO EN LA CASILLA, ENTONCES ESTE PARA QUE NO HAYA 

TAMBIÉN CONFUSIÓN NI PREOCUPACIÓN, PERO SÍ LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS TENEMOS QUE COADYUVAR A QUE ESTA CAMPAÑA NACIONAL 

DE ACTUALIZACIÓN DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR SE HAGA, Y LA 

INVITACIÓN QUE HACE EL CONSEJERO RAÚL CALVO, ES CORRECTA YO 

CREO QUE ESTE CONSEJO DEBE DE TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES 

PARA PROMOVER Y PROMOCIONAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA CREDENCIAL 

DE ELECTOR”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EN SEGUIDA EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL, DIO LECTURA AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, 

CORRESPONDIENTE AL INFORME 025/SO/29-08-2007 RELATIVO A LA 

NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS EMITIDAS POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO EN EL ESTADO, DERIVADAS DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN PROMOVIDOS POR EXTRABAJADORES DEL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS 

DEFINITIVAS EMITIDAS POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE 

AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - DESAHOGADO EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO 

TÉCNICO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL PUNTO CUATRO, CONCERNIENTE 

AL INFORME 026/SO/29-08-2007 RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO EN 

EL ESTADO, DERIVADA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A. D. L. 160/2007, 

PROMOVIDO POR EXTRABAJADORES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. 

DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE 

AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

EMILIANO LOZANO CRUZ, INSTRUYÓ AL SECRETARIO TÉCNICO A DAR 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO CINCO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 

027/SO/29-08-2007 RELATIVO AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y LOGOTIPO 

DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL DEMÓCRATA Y CAMPESINA, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON 

FECHA TRECE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN 

EXPEDIDA POR EL C. LICENCIADO MANUEL LÓPEZ BERNAL, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO, PARA QUE EN LO SUCESIVO SERÁ NOMBRADO 
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COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL “ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA”. 

DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE 

AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - -

- - - ACTO CONTINUÓ, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ALTERNATIVA 

SOCIALDEMÓCRATA, JOSÉ GERARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, HACE USO 

DE LA PALABRA PARA DECIR LO SIGUIENTE: “EFECTIVAMENTE COMO LO A 

INFORMADO NUESTRO PRESIDENTE NACIONAL ALBERTO BEGNE GUERRA, 

NUESTRO PARTIDO SE HA MODIFICADO EN SUS ESTATUTOS Y ENTRE LOS 

CAMBIOS SUSTANCIALES QUE HA TENIDO BÁSICAMENTE SE REFIERE AL 

LOGOTIPO Y AL CAMBIO DE LOGOTIPO Y A LA DENOMINACIÓN, ES POR 

ELLO QUE NUESTRO PARTIDO HOY SE DENOMINA ALTERNATIVA 

SOCIALDEMÓCRATA, SUPRIMIÉNDOSE ESPECÍFICAMENTE LA SIGLA Y 

CAMPESINA, PARA TODO SE INFORMA, SE INFORMA TODO ESTO PARA QUE 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ESTE CONSEJO TENGAN EL 

CONOCIMIENTO RESPECTIVO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EN USO DE LA PALABRA, EL SECRETARIO TÉCNICO DE ESTE 

ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, VICENTE GUERRERO CAMPOS, 

SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “INFORMO A LA MESA DE SESIONES, QUE SE HA 

INTEGRADO A LA MISMA EL CIUDADANO GUSTAVO ADOLFO TORRES 

BLANCO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA”. - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUBSECUENTEMENTE SE PROCEDIÓ A LA TOMA DE PROTESTA DEL     

C. GUSTAVO ADOLFO TORRES BLANCO, EN LOS TÉRMINOS 

SIGUIENTES:”CIUDADANO: ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

LAS LEYES, DECRETOS Y ACUERDOS QUE DE UNA U OTRA EMANEN, 

REGIDO SIEMPRE BAJO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, 

INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, EL CARGO DE 

REPRESENTANTE PROPIETARIO ANTE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

QUE EL COMITÉ DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LE HA ENCOMENDADO?; EL 

INTERESADO CONTESTÓ: “SÍ PROTESTO”; SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE 

DEL CONSEJO MANIFESTÓ: “SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE EL COMITÉ DE SU 

PARTIDO Y LA SOCIEDAD DE GUERRERO SE LO DEMANDE”, FELICIDADES Y 

ENHORABUENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - DESAHOGADO EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO 

TÉCNICO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL PUNTO SEIS, CONCERNIENTE AL 

INFORME 028/SO/29-08-2007 RELATIVO AL EXHORTO QUE HACE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y A LOS 
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INSTITUTOS Y TRIBUNALES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL 

DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE 

ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POSTERIORMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ROBERTO TORRES AGUIRRE, 

SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “ME PARECE OPORTUNO EL EXHORTO QUE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

REALIZA A LOS ÓRGANOS ELECTORALES, EN FUNCIÓN DE VIGILAR EL 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY EN EL DESARROLLO DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES DENTRO DE UN MARCO QUE LE DEBE DE 

GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS ELECTORES EL RESPETO A SU 

SUFRAGIO, PERO SOBRETODO GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS QUE LOS 

PROCESOS ELECTORALES CUMPLAN ESTRICTAMENTE LO QUE ESTABLECE 

NUESTRA LEGISLACIÓN, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL HA 

RECURRIDO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, PARA PLANTEAR DENTRO DEL EJERCICIO DE SU DERECHO Y 

DE ACUERDO A LO QUE SE HA ESTABLECIDO POR LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, UN RECURSO TENDIENTE A 

ESTABLECER MEDIANTE LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL ELECTORAL LA 

NULIDAD DE LA ELECCIÓN RECIENTEMENTE DESARROLLADA EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, HABREMOS DE ESPERAR LOS RESULTADOS 

O LA RESOLUCIÓN QUE EMITAN LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES EN 

ESTE SENTIDO, PERO SÍ CONSIDERO OPORTUNO ESTE EXHORTO Y 

SOBRETODO QUE EN EL ESTADO DE GUERRERO DONDE EL PRÓXIMO AÑO 

DE DOS MIL OCHO, HABREMOS DE TENER PROCESO ELECTORAL PARA 

RENOVAR AYUNTAMIENTOS Y ELEGIR DIPUTADOS AL CONGRESO DEL 

ESTADO, ESTABLEZCA PUES LA VIGILANCIA ESTRICTA DE ESTE ÓRGANO 

ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DE ESTOS COMICIOS ELECTORALES”.   

- - - SEGUIDAMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, Y 

CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN RELACIÓN A ESTE 

EXHORTO QUE SE HACE Y QUE HA HECHO ALUSIÓN EL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ME PARECE QUE ESTE 

CONSEJO, ESTE ÓRGANO ELECTORAL DEBE HACER LO PROPIO EN RAZÓN 

DE, DIRIGIDO SOBRE TODO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS TRES 

NIVELES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, PORQUE, PORQUE DIMOS EL PRIMER PASO CON EL EXHORTO 

INICIAL QUE SE HA DADO, ME PARECE QUE ESTAMOS EN EL MOMENTO 

PRECISO CON ESTA ORIENTACIÓN QUE SE HA DADO A NIVEL NACIONAL 
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PUDIÉRAMOS HACER LO PROPIO EN ESTE ÓRGANO DEBIDO QUE SE HAN 

DADO ALGUNOS INCIDENTES, ALGUNAS ACTIVIDADES QUE EN LOS MEDIOS 

HEMOS CONOCIDO, DE QUE SE HAN REALIZADO ACTIVIDADES PUES FUERA 

DEL PERÍODO DE LAS PRECAMPAÑAS, ACTOS POLÍTICOS QUE SE DAN Y 

QUE EN LOS MEDIOS LLEGAMOS A CONOCER Y QUE SEGURAMENTE CON 

ESTE EXHORTO QUE PUDIÉRAMOS EMITIR, PUDIÉRAMOS SEÑALAR QUE LA 

NORMA ESTABLECE QUE HAY SANCIONES PARA AQUELLOS QUE ESTÁN 

REALIZANDO ACTIVIDADES FUERA DE LOS TÉRMINOS ELECTORALES, POR 

ELLO LA INVITACIÓN PARA QUE ESTE ÓRGANO EN SU MOMENTO PUDIERA 

REVISAR EL CASO Y SE PUDIERA YA EMITIR EL EXHORTO DIRIGIDO YA A 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA EFECTO DE QUE SE ABSTENGAN DE 

REALIZAR ACTIVIDADES QUE ESTÁN FUERA DE LA NORMATIVIDAD LEGAL”.   

- - - SOLICITÓ LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, MIGUEL JORGE BLANCO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: 

“RECONOCEMOS LA VIABILIDAD DEL EXHORTO, COMO BIEN LO DICE EL 

REPRESENTANTE DEL PRI Y DE CONVERGENCIA ESTAMOS EN VÍSPERAS 

DE ENFRENTAR AQUÍ EN EL ESTADO UN PROCESO ELECTORAL PARA 

ELEGIR, PARA RENOVAR EL CONGRESO DEL ESTADO Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DESPRENDIENDO DEL CONTENIDO DEL EXHORTO 

CONOCEMOS QUE SE HA PRESENTADO EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EL 

MEDIO LEGAL QUE LE ASISTE AL DERECHO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PERO TAMBIÉN DEBEMOS CONOCER Y 

AQUÍ HAY CONOCEDORES DEL ÁREA QUE DEBEN CONOCER, QUE BUENO 

TODAVÍA NO ESTA CALIFICADO, TODAVÍA NO SE DEFINE LA SITUACIÓN DE 

LOS ELEMENTOS QUE SE MANEJAN DE MANERA UNILATERAL NO, TAMBIÉN 

EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL TIENE A SU MANO, TIENE FACULTADO POR 

LA LEY EL MOMENTO PROCESAL DE PRESENTAR PRUEBAS EN DESCARGO, 

TODAVÍA NO ESTA JUZGADO, TODAVÍA NO SE DEFINE SI HUBO O NO 

CAMPAÑA NEGRA, CAMPAÑA AJENA A LOS ACTORES POLÍTICOS POR LO 

TANTO BUENO TOMAMOS CON RESERVA ESTA SITUACIÓN EN TANTO NO 

DEFINA LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL JUZGANDO CON LAS PRUEBAS 

QUE SE HAGAN LLEGAR AL MEDIO QUE SE INTERPUSO LA DECISIÓN FINAL”.    

- - - SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL, DIO LECTURA AL PUNTO NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, 

CORRESPONDIENTE AL ACUERDO 008/SO/29-08-2007 MEDIANTE EL QUE SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

AÑO 2008. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO 

QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - 

- - - POSTERIORMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DEL 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ROBERTO TORRES AGUIRRE, 

SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “EN EL ENTENDIDO DE QUE HABRÁ DE SER EL 

PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO, QUIEN EN SU OPORTUNIDAD 

APRUEBE EL PRESUPUESTO QUE HABRÁ DE OTORGÁRSELE AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL OCHO Y QUE 

EN ESTE AÑO TENDRÁ QUE SER EN MEDIDA DE LAS NECESIDADES Y 

REQUERIMIENTOS DEL ÓRGANO ELECTORAL PARA DESARROLLAR EL 

PROCESO DE ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS, EN LAS 

REUNIONES PREVIAS A ESTA SESIÓN DEL PLENO QUE HEMOS TENIDO LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, HEMOS CONOCIDO DE 

LAS PROPUESTAS, DE LAS PARTIDAS Y DE LAS CANTIDADES QUE SE 

ESTÁN PLANTEANDO PARA QUE EL CONGRESO DEL ESTADO EN SU 

OPORTUNIDAD APRUEBE COMO PRESUPUESTO DEL CONSEJO PARA EL 

EJERCICIO DOS MIL OCHO, CONSIDERO QUE ESTAS PARTIDAS Y 

CANTIDADES QUE SE ESTÁN PRESUPUESTANDO EN BASE AL DESARROLLO 

DEL PROCESO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE HABREMOS DE TENER, 

O QUE TENEMOS DERECHO Y QUE HABRÁ DE SER ASIGNADO A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS TANTO PARA LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DE DOS 

MIL OCHO, COMO PARA LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN 

DEL VOTO, PUES VAN EN FUNCIÓN DE ESTA NECESIDAD DE GARANTIZAR 

PRECISAMENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA OPERATIVO ADMINISTRATIVO 

Y TÉCNICO, UN PROCESO ELECTORAL QUE REVISTA ESA GARANTÍA Y ESA 

SEGURIDAD DE PODER, DE PODER DESARROLLARLO POR ESO ES DE QUE 

DEBEMOS ESTAR PENDIENTES Y COMO ÓRGANO COLEGIADO O COMO 

PLENO DEL CONSEJO, PODER ESTAR EN CONDICIONES DE ACUDIR ANTE 

LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES NO PARA DEFENDER UN PROYECTO 

O UN ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, SINO PARA PUNTUALIZAR 

TODAS AQUELLAS CUESTIONES QUE PUDIERAN PARECER Y NO ESTAR DE 

ACORDE DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO CON EL PLANTEAMIENTO 

QUE SE HACE, PORQUE SI ES, SI ES CONVENIENTE PUES ESTABLECER EN 

TODOS LOS SENTIDOS EL COSTO O EL GASTO OPERATIVO DEL ÓRGANO 

ELECTORAL Y EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DESTINADO A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, POR ESO ES QUE INSISTO EN ESTAS REUNIONES DE TRABAJO 

QUE HEMOS TENIDO Y QUE HEMOS CONOCIDO DE ESTE PROYECTO DE 

PRESUPUESTO, NOS QUEDA CLARO DE QUE SE REQUIERE, ES NECESARIO, 

ES INDISPENSABLE Y QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DEBE DE REVISAR 

MUY BIEN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO QUE SE ESTA PLANTEANDO 

POR PARTE DEL ÓRGANO ELECTORAL PARA EJERCER EL DOS MIL OCHO”.   

- - - SEGUIDAMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, Y 
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CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EL AÑO DOS MIL OCHO 

ES UN AÑO DE PROCESO ELECTORAL, Y OBVIAMENTE QUE EN ESTE 

PRESUPUESTO SE ESPECIFICAN LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LAS 

ACTIVIDADES ORDINARIAS Y TAMBIÉN LO QUE COMPRENDE LA JORNADA 

ELECTORAL Y TODO LO QUE CONLLEVA, MATERIALES ELECTORALES, 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL Y TODO LO QUE SE REFIERE A LOS 

GASTOS INHERENTES AL PROCESO ELECTORAL, EFECTIVAMENTE LO QUE 

DICE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PREVIÓ A ESTA SESIÓN SE HAN DISCUTIDO ALGUNAS PARTIDAS QUE 

REQUIEREN, QUE NECESARIAMENTE SE REQUIEREN PARA LLEVAR A BUEN 

TÉRMINO LA JORNADA ELECTORAL EN EL DOS MIL OCHO, POR ELLO SE 

HACE NECESARIO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AQUÍ REPRESENTADOS 

Y EN EL CONGRESO TAMBIÉN IGUALMENTE QUE EN COMPAÑÍA CON LOS 

CONSEJEROS, SE PUEDA HACER UNA DEFENSA DE ESTE ANTEPROYECTO 

DE TAL MANERA QUE EL CONGRESO DEL ESTADO, NO REDUZCA LAS 

PARTIDAS ESPECÍFICAS QUE SE REQUIEREN Y SON NECESARIAS PARA LA 

ACTIVIDAD DE LA JORNADA ELECTORAL Y TODO LO INHERENTE AL 

PROCESO, POR ELLO EL LLAMADO A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE 

ÓRGANO A QUE PODAMOS LLEVAR EN BUEN TÉRMINO LAS DISCUSIONES Y 

EL DEBATE PARA LA ACTIVIDAD QUE SE REQUIERE, POR OTRO LADO 

QUISIERA HACER UN COMENTARIO EN RELACIÓN A LA NOTA QUE SE LLEVA 

HOY EL VÉRTICE, QUE NO BENEFICIA EN MUCHO EL DÍA DE HOY LA 

DISCUSIÓN, CUANDO SE HABLA QUE LOS PARTIDOS PUES DESPRECIAMOS 

Y DESAIRAMOS LA ACTIVIDAD DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA, CUANDO 

PARECIERA SER QUE ESTO, ESTAS DECLARACIONES DESAFORTUNADAS 

LEJOS DE AYUDAR, PUES DESFAVORECEN PARA UNA PROPUESTA DE 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO AL CONGRESO, LO QUE VINIERA A 

SEÑALAR QUE NO HACEMOS USO DE ESOS RECURSOS, DE QUE NO 

HACEMOS USO DE ESOS RECURSOS Y POR LO TANTO NO LOS 

REQUERIMOS Y QUE EN EL PRESUPUESTO PUDIERAN REDUCIRSE, Y QUE 

LEJOS DE QUE SE FORTALEZCAN SE PUEDE DISMINUIR EL PRESUPUESTO, 

QUE SIGNIFICA, EN LAS MESAS TEMÁTICAS Y EN LA DISCUSIÓN DE LOS 

FOROS, MUCHO SE HABLÓ DE QUE SE DEBE DE INCREMENTAR AL VEINTE 

POR CIENTO, NO AL DIEZ POR CIENTO QUE SE ESTABLECE ACTUALMENTE 

EN LA LEY, PARA QUE SE PUEDAN DESARROLLAR ACTIVIDADES PROPIAS 

DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA QUE SE TIENE QUE FOMENTAR DENTRO DE 

LOS PARTIDOS Y DENTRO DE LOS SECTORES, DIVERSOS SECTORES DE LA 

SOCIEDAD, EN LO QUE SE REFIERE AL PARTIDO CONVERGENCIA, QUIERO 

ESCLARECER Y PRECISAR QUE NOSOTROS SÍ DESARROLLAMOS 

ACTIVIDADES DE ESTA ÍNDOLE, EN EL MES DE SEPTIEMBRE INAUGURAMOS 
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NUESTRO CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 

ACAPULCO, CON LA APERTURA DE VARÍAS CONFERENCIAS MAGISTRALES 

Y A PARTIR DE AHÍ ARRANCAMOS LA CAPACITACIÓN Y EL FOMENTO DE 

ESTAS ACTIVIDADES EN TODOS LOS, EN LOS CINCUENTA COMITÉS 

MUNICIPALES CON QUE CUENTA EL PARTIDO CONVERGENCIA EN EL 

ESTADO, LO QUE AQUÍ HAY QUE PRECISAR ES QUE EFECTIVAMENTE EN EL 

INFORME QUE PRESENTAMOS ANTE CIERTAS OMISIONES Y FALTA DE 

PRECISIÓN DE CÓMO REALIZAR LA COMPROBACIÓN DE ESTOS GASTOS DE 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, SE LES DIFICULTA AL ÁREA FINANCIERA, 

COMO CANALIZAR A LO QUE ES ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y A LOS 

GASTOS ORDINARIOS, CON ELLO HEMOS INSISTIDO EN QUE LOS CURSOS 

A LOS CONTADORES A LAS ÁREAS, A LOS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS 

FINANCIERAS DE LOS PARTIDOS, COSA QUE SI SE HA DADO PERO FALTA 

TODAVÍA LINEAMIENTOS PRECISOS DE CÓMO ESCLARECER TODA ESTA 

INFORMACIÓN, COMO CLASIFICARLA, COMO CLASIFICARLA PARA EFECTO 

DE QUE SE LLEVE A BUEN TÉRMINO LA RECUPERACIÓN DE ESTOS 

GASTOS, NO ES QUE NO SE DEN LAS ACTIVIDADES, SINO QUE NO HICIMOS 

VALER ESTE DERECHO POR LO COMPLICADO QUE ES, EN LOS INFORMES 

QUE HOY SE PRESENTAN, SE ESTABLECE QUE ALGUNOS PARTIDOS 

INTENTARON HACERLO, PERO AL MOMENTO DE NO PODER COMPROBAR 

TODA ESTA INFORMACIÓN TUVIERON QUE RECLASIFICAR LA INFORMACIÓN 

Y LO INTEGRARON AL GASTO ORDINARIO, DE TAL MANERA DE QUE NO SE 

PUDO PRECISAR QUE ESTE GASTO QUE SE ORIGINÓ POR CAPACITACIÓN, 

POR EDICIONES, POR TODAS LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE 

CULTURA DEMOCRÁTICA, PUES NO SE PUDO PRECISAR POR LA FALTA DE 

INSTRUMENTOS Y ELEMENTOS QUE NOS PERMITAN, YO CREO QUE LA 

INVITACIÓN ES A LA COMISIÓN, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ES QUE 

FOMENTEMOS EL INSTRUMENTO ESPECÍFICO YA PARA EFECTO DE QUE 

NO TENGAMOS MAYOR DUDA DE CÓMO PRECISAR LOS GASTOS POR ESTE 

CONCEPTO, Y QUE CLARO NOSOTROS ESTAMOS PORQUE SE INCREMENTE 

DEL DIEZ AL VEINTE POR CIENTO EL PRESUPUESTO DESTINADO 

OBVIAMENTE PARA RECUPERAR EN EL AÑO SIGUIENTE LOS GASTOS QUE 

HAYAMOS EROGADO POR ESE CONCEPTO, ENTONCES SI CONSIDERO MUY 

DESAFORTUNADAS ESTAS, Y EN ESTE MOMENTO QUE ESTAMOS 

DISCUTIENDO EL ANTEPROYECTO QUE SE VA A APROBAR, CON LA NOTA 

QUE SE LLEVA ESTE PERIÓDICO PORQUE DESGRACIADAMENTE LEJOS DE 

APOYARNOS, NOS AFECTA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POSTERIORMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PABLO 

HIGUERA FUENTES, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: 
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“SOLO PARA SUMARME AL LLAMADO QUE HACEN LOS COMPAÑEROS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL PRI Y 

CONVERGENCIA, PARA QUE EL HONORABLE CONGRESO TOME EN CUENTA 

QUE EN EL AÑO DE DOS MIL OCHO, ES UN AÑO IMPORTANTE EN LA VIDA 

POLÍTICA DE NUESTRO ESTADO Y QUE PARECIERA QUE CUANDO DIMOS LA 

DISCUSIÓN EN LA REUNIÓN QUE ERA UN PRESUPUESTO ELEVADO 

PREFERIMOS NOSOTROS EN EL PRD, QUE SE INVIERTA LOS RECURSOS EN 

REFORZAR LA DEMOCRACIA A QUE TENGAMOS PROBLEMAS            

POS-ELECTORALES O PROBLEMAS ELECTORALES POR FALTA DE NO 

TENER BUENOS CAPACITADORES, DE NO TENER BUENOS 

COORDINADORES ELECTORALES Y QUE NO CUBRAMOS EL TOTAL DE 

REPRESENTANTES Y FUNCIONARIOS DE CASILLA, YO CREO QUE ESTE 

LLAMADO QUE LE HACEMOS AL CONGRESO ES PARA REFORZAR PUES EL 

TRABAJO DE ESTE CONSEJO, QUE VALE LA PENA RECORDAR QUE LAS 

ÚLTIMAS ELECCIONES CREO QUE NO HA HABIDO MAYORES PROBLEMAS 

ELECTORALES, SALVO ALGUNOS PROBLEMAS AISLADOS QUE NO SON 

NETAMENTE POR CUESTIONES TÉCNICAS Y QUE CONSIDERO QUE ESTE 

TRABAJO Y ESTA CREDIBILIDAD QUE HA VENIDO RETOMANDO ESTE 

CONSEJO, NO DEBA DE CAER POR FALTA DE RECURSOS QUE AL RATO NO 

TENGAMOS SINO SE CANALIZAN LOS RECURSOS SUFICIENTES, TENGAMOS 

PROBLEMAS EN EL PROCESO ELECTORAL Y QUEDEN LOS PROGRAMAS Y 

QUEDEN LAS ACCIONES PARADAS POR FALTA DE ESO, ENTONCES YO SI 

ME QUIERO SUMAR A ESTO Y A LA VEZ AL IGUAL QUE EL REPRESENTANTE 

DE CONVERGENCIA, DECIRLES QUE EL HECHO DE QUE A LO MEJOR 

CONTABLEMENTE NO SE REFLEJA NUESTRA ACTIVIDAD, EN LA 

PROMOCIÓN CÍVICA Y DEMOCRÁTICA, NOSOTROS EN EL PRD SI LA 

REALIZAMOS, EFECTIVAMENTE POR FALTA DE MAYORES CONOCIMIENTOS 

CONTABLES DEL EQUIPO NUESTRO, NO HA HABIDO ESA CAPACIDAD DE 

SABER CLASIFICAR LO QUE SON REALMENTE LAS ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS, PERO ESO NO IMPLICA, ESO NO QUIERE DECIR QUE 

NUESTRO PARTIDO HAGA AÚN LADO ESTA TAREA, TENEMOS UN INSTITUTO 

DE FORMACIÓN POLÍTICA QUE HA ESTADO REALIZANDO CURSOS EN LAS 

SIETE REGIONES Y A CADA COMITÉ MUNICIPAL QUE TENEMOS SE HA 

ESTADO REALIZANDO TRABAJOS DE ESA NATURALEZA, PORQUE AL IGUAL 

LA SOCIEDAD PUEDE PENSAR PARA QUE QUIEREN MÁS RECURSOS, 

PORQUE TAMBIÉN HAY QUE RECORDAR QUE UNA GRAN PARTE DEL 

PRESUPUESTO DE DOS MIL OCHO VA PARA PRERROGATIVAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y DENTRO DE ESO UNA DE NUESTRAS 

OBLIGACIONES ES PROMOVER LA CULTURA DEMOCRÁTICA, ENTONCES 

DECIRLE A LA SOCIEDAD QUE SINO SE REFLEJA CONTABLEMENTE ESO NO 
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QUIERE DECIR QUE NUESTRO PARTIDO NO ESTE REALIZANDO EL TRABAJO 

DE PROMOCIÓN A LA CULTURA DEMOCRÁTICA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - DE NUEVA CUENTA SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, EL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

ROBERTO TORRES AGUIRRE, PARA SEÑALAR LO SIGUIENTE: “EL PUNTO 

SIETE Y EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA TIENEN CIERTA 

CORRELACIÓN, SIN EMBARGO SE ESTÁ ABORDANDO YA EL ASUNTO ESTE 

DE LA NOTA PERIODÍSTICA QUE APARECE HOY EN EL DIARIO VÉRTICE, 

QUE SIN TRATAR DE ESTABLECER O POLEMIZAR SI EXISTE UNA MALA 

INTERPRETACIÓN EN LAS DECLARACIONES HECHAS A ESTE MEDIO O HAY 

UNA PERCEPCIÓN O EXISTE UNA PERCEPCIÓN EQUIVOCADA, QUE ES LO 

QUE TRATAMOS QUIENES HEMOS HECHO USO DE LA PALABRA DE 

PRECISAR, EN EL CASO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA NOTA PERIODÍSTICA Y SI 

TRATÁRAMOS NOSOTROS DE DECIR QUE FUIMOS LOS MEJOR LIBRADOS, 

PORQUE DENTRO DE NUESTRO INFORME FUIMOS QUIENES 

PRESENTAMOS UN MAYOR EJERCICIO DE ESTE RECURSO ESTABLECIDO 

POR EL CÓDIGO PARA ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y CULTURA CÍVICA, 

PERO NO, NO ES EL CASO, NO ES EL CASO EN ESTE MOMENTO DECIR ES 

QUE NOSOTROS EL PRI PRESENTAMOS O ACREDITAMOS QUE SÍ ESTAMOS 

DESARROLLANDO ESTA ACTIVIDAD, LO CIERTO ES QUE ES PÚBLICO, QUE 

DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL PARTIDO Y COMO UN ÓRGANO DE 

APOYO NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL CONTAMOS CON UN INSTITUTO 

DE CAPACITACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL Y QUE PERMANENTEMENTE 

TODO EL TIEMPO ESTÁ EN ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, DE 

DIVULGACIÓN IDEOLÓGICA, REALIZAMOS UN CICLO DE CONFERENCIAS, 

REALIZAMOS CURSOS DE CAPACITACIÓN, PERO LO CIERTO ES DE QUE 

TENEMOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS LA OBLIGACIÓN DE APLICARNOS MÁS, 

Y YO DIGO APLICARNOS MÁS, NO PARA PODER RECIBIR U OBTENER POR 

PARTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL COMO UN INCENTIVO O UN 

BENEFICIO DE HACER ALGO A LO QUE ESTAMOS OBLIGADOS A HACER, 

CREO QUE NO DEBEMOS DE EQUIVOCAR LA PERCEPCIÓN QUE DEBEMOS 

DE TENER EN CUANTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO CUARENTA Y 

NUEVE DEL CÓDIGO, PORQUE ES ESO, ES APARTE DEL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO QUE TENEMOS PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, TODAVÍA TENEMOS UN INCENTIVO DE QUE ESTAMOS 

OBLIGADOS A UTILIZAR EL DIEZ POR CIENTO DE NUESTRO 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

Y QUE APARTE TENEMOS POR PARTE DEL ÓRGANO ELECTORAL UNA 

DEVOLUCIÓN CONSISTENTE EN EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE ESE 
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DIEZ POR CIENTO QUE ESTAMOS OBLIGADOS A APLICAR, SEGURAMENTE 

EN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EJERCEMOS MÁS DE 

ESE DIEZ POR CIENTO A LO QUE NOS OBLIGA EL CÓDIGO, EJERCEMOS 

UNA CANTIDAD MAYOR Y TAMBIÉN ES DE QUE SI TRATÁRAMOS DE 

APROVECHAR CONTABLEMENTE ESTA DISPOSICIÓN HUBIÉSEMOS EN ESTE 

EJERCICIO DEL DOS MIL SEIS, PRESENTADO DOCUMENTACIÓN SOBRE 

ESTOS GASTOS QUE REBASAN EL MILLÓN DE PESOS Y DE LOS CUALES 

TENDRÍAN QUE HABERNOS REINTEGRADO EL CONSEJO MÁS DE 

OCHOCIENTOS MIL PESOS, ENTONCES ENTIÉNDASE TAMBIÉN Y QUE 

QUEDE CLARO LA VOLUNTAD Y LA BUENA FE DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, DE NO TRATAR DE DISIMULAR Y PRACTICAR CONTABLEMENTE 

PRESENTANDO DOCUMENTACIONES QUE PODRÍAMOS FÁCILMENTE 

JUSTIFICAR DESDE ESE PUNTO DE VISTA ECONÓMICO, NO ES EL CASO, SI 

QUE QUEDE CLARO QUE EN NUESTRA LEGISLACIÓN ELECTORAL 

ESTABLECE UN INCENTIVO EN FUNCIÓN DE ESE TIPO DE ACTIVIDADES 

CONSIDERADAS ESTAS COMO LA OBLIGACIÓN QUE TENEMOS TODOS, 

PARTIDOS POLÍTICOS, INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO DE FORTALECER 

LA CULTURA DEMOCRÁTICA Y QUE INCIDA EN UNA PARTICIPACIÓN O 

FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES, QUE DEBEMOS DE APLICARNOS ES CIERTO, Y OJALÁ QUE 

ESTE FINANCIAMIENTO PÚBLICO DEL DOS MIL SIETE QUE TENDREMOS 

QUE PRESENTAR EN NUESTROS INFORMES EN EL DOS MIL OCHO, SI NOS 

EMITA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EJERCER AL CIEN POR CIENTO LO QUE 

DISPONE EL CÓDIGO Y PODAMOS ESTAR, SE NOS PUEDA ESTAR 

REINTEGRANDO EN EL DOS MIL OCHO, ESE SETENTA Y CINCO POR CIENTO 

COMO INCENTIVO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE DEL 

CÓDIGO, QUE TAMBIÉN SE CORRELACIONA PORQUE EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO, QUE HABRÁ DE 

PRESENTARSE EN EL CONGRESO DEL ESTADO, SE CONTEMPLA ESTA 

PARTIDA EN RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y LAS ACTIVIDADES 

TENDIENTES A OBTENCIÓN DEL VOTO, ENTONCES YO CREO QUE SI, LO 

IMPORTANTE Y LO QUE NOS PREOCUPA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES DE 

QUE NO QUEDE UNA PERCEPCIÓN EQUIVOCADA DE QUE NO ESTAMOS 

HACIENDO EN MATERIA DE CAPACITACIÓN A LO QUE ESTAMOS 

OBLIGADOS, NO NOS MOTIVA TANTO EL HECHO DE QUE SE NOS 

REINTEGRE EL DINERO, SINO REALMENTE ACREDITAR COMO LO ESTAMOS 

HACIENDO A TRAVÉS DEL ICADEP QUE ES NUESTRO ÓRGANO DE APOYO 

EN ESTAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y ES UNA ACTIVIDAD QUE 

REALIZAMOS PERMANENTEMENTE TODO EL TIEMPO, EN EL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA GUSTAVO ADOLFO TORRES BLANCO, PARA SEÑALAR LO 

SIGUIENTE: “PRIMERAMENTE AGRADECER ESTA OPORTUNIDAD Y 

PONERME A LAS ORDENES DE USTEDES AHORA COMO REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, POR OTRO LADO ABUNDANDO EN EL MISMO 

TEMA YO CREO QUE UNA COSA ES LO QUE SE EXPRESÓ EN LOS MEDIOS 

EN ESTE CASO EN EL DIARIO VÉRTICE Y UNA COSA MUY DISTINTA A LA 

QUE OPERAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NOSOTROS TENEMOS LA 

RESPONSABILIDAD Y HABLO TAMBIÉN DE NUEVA ALIANZA COMO UN 

PARTIDO POLÍTICO EMERGENTE, DE FORMAR CUADROS, DE ENTRAR EN 

UNA ETAPA DE SENSIBILIZACIÓN DE LA SOCIEDAD, DE EXPLICARLES EL 

PORQUÉ LA NECESIDAD DE LA APARICIÓN DE UN PARTIDO COMO EL 

NUESTRO, Y EL QUE EN ESTE MOMENTO ENTRA EN LA ETAPA DE LA 

FORMACIÓN DE LA CULTURA CÍVICA QUE DEBE DE PREVALECER Y EN ESA 

TAREA ESTAMOS EMPEÑADOS TODOS, UN PARTIDO POLÍTICO QUE NO 

INVIERTE EN LA FORMACIÓN DE CUADROS Y QUE NO INVIERTE EN 

SENSIBILIZAR A LA SOCIEDAD, ES UN PARTIDO POLÍTICO QUE 

DESAPARECE, ENTONCES ESTE TRABAJO SE HA DADO, YO SI QUISIERA 

SUMARME AL LLAMADO QUE HAN HECHO LOS COMPAÑEROS 

REPRESENTANTES, Y PEDIR TAMBIÉN AQUÍ A LOS COMPAÑEROS DEL 

CONSEJO, SIMPLEMENTE QUE SE HAGA LA ACLARACIÓN EN MEDIOS DE 

MANERA PERTINENTE, DECIR NO EXISTE UNA INFORMACIÓN CONTABLE, 

PERO DE AHÍ A CALIFICAR O DESCALIFICAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE 

ME HACE TEMERARIO, ENTONCES SI SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA 

PERO ENÉRGICA UNA ACLARACIÓN EN LOS MEDIOS EN ESTE SENTIDO, 

PARA QUE NO SE DESVIRTÚE EL TRABAJO QUE SE ESTÁ REALIZANDO, E 

INSISTO EN LO QUE DECÍA EL COMPAÑERO ROBERTO TORRES, NO SE 

TRATA DE AJUSTAR SOLAMENTE LAS CUESTIONES CONTABLES, AJUSTAR 

A CUESTIONES CONTABLES LO PODEMOS HACER Y SERÍA POR OTRO LADO 

INCURRIR EN ALGUNOS EXCESOS EN EL CASO DE QUE NO SE ESTUVIERAN 

REALIZANDO POR ALGUNOS PARTIDOS, PERO HASTA DONDE ME HA 

TOCADO PARTICIPAR EN TRABAJOS POLÍTICOS DESDE HACE MUCHOS 

AÑOS NO CONOZCO UN PARTIDO POLÍTICO QUE NO INVIERTA EN 

FORMACIÓN DE CUADROS, NO CONOZCO UN PARTIDO POLÍTICO QUE NO 

APUESTE A SU PERMANENCIA Y A LA GENERACIÓN DE UNA CULTURA 

CIUDADANA PARA PODER EXISTIR COMO UN ÓRGANO DEMOCRÁTICO 

REPRESENTATIVO DE LA SOCIEDAD”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUIDAMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO ELECTORAL 

ARTURO PACHECO BEDOLLA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO 
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HA SIDO UNA PRÁCTICA CONSTANTE DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 

DE FISCALIZACIÓN Y DE LA COMISIÓN EN GENERAL, TRATAR ESTOS 

ASUNTOS CON ABSOLUTA RESPONSABILIDAD, YO CREO QUE HEMOS 

VENIDO AVANZANDO EN EL TRABAJO QUE DESARROLLA LA COMISIÓN Y LA 

PRESIDENCIA, NO TENÍAMOS EN EL CONSEJO ELECTORAL Y LOS 

PARTIDOS UN INSTRUMENTO COMO EL QUE HACE UNOS MESES 

APROBAMOS, DENOMINADO REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y ESTE 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN CONTEMPLA EN EFECTO EL 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO Y LOS PRESUPUESTOS QUE DEBEN 

REUNIRSE PARA QUE LOS PARTIDOS PUEDAN CON MAYOR CLARIDAD 

HACER USO DE ESTE RECURSO QUE SE LES ASIGNA PARA LAS 

ACTIVIDADES YA MENCIONADAS DE CAPACITACIÓN, DE EDUCACIÓN 

POLÍTICO Y CÍVICO ELECTORAL, NO HA TENIDO NINGÚN EFECTO 

MALICIOSO, NINGUNA INTENCIÓN MALICIOSA NI DOLOSA LA INFORMACIÓN, 

ES SIMPLEMENTE INFORMAR DE QUE LOS PARTIDOS EN LA VÍA DEL 

PROGRESO, Y HABLO DEL PROGRESO EN TÉRMINOS DE SU 

CONTABILIDAD, DE SU CAPACITACIÓN Y DEL DESARROLLO DE SUS 

ACTIVIDADES HAN IDO AVANZANDO Y ESO DE ELLO SI ME LO PERMITEN 

PUEDO DAR CONSTANCIA COMO ENCARGADO DE LOS TRABAJOS, DESDE 

LUEGO CON TODO EL EQUIPO CONTABLE DEL CONSEJO PARA FISCALIZAR 

EL GASTO DE LOS PARTIDOS, ENTONCES, DEBO ACEPTAR Y RECONOCER 

SUS RECOMENDACIONES, SUS OPINIONES, PERO MÁS SIN EMBARGO 

CREO QUE LA PRESIDENCIA Y LA COMISIÓN SE HAN CONDUCIDO CON 

ABSOLUTA RESPONSABILIDAD, CREO QUE NO HACE MAL INFORMAR Y SI 

SE TRATA DE DAR UNA OPINIÓN MÁS AÚN QUE ENDERECE TAL VEZ LO 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO, PUES DIRÉ QUE NADIE EN OPINIÓN DE LA 

CONTABILIDAD Y DE LO QUE ARROJA LA CONTABILIDAD, HA ASEGURADO 

QUE ALGÚN DIRIGENTE POR EJEMPLO, PRETENDA MAQUILLAR LAS CIFRAS 

O QUE HAY ALGÚN PROBLEMA EN EL MANEJO DEL RECURSO MÁS ALLÁ 

DEL QUE YA HEMOS HABLADO AQUÍ, FALTA DE FIRMAS EN ALGUNOS 

DOCUMENTOS, LA FALTA DE FORMATOS, LA FALTA DE UNA ADECUADA 

INTEGRACIÓN DE LOS INFORMES, PERO DE AHÍ EN FUERA NO HEMOS EN 

EL CONSEJO, CONOCIDO DE UN ESCÁNDALO QUE NOS AVERGÜENCE NI 

SIQUIERA DICTAMINAR SOBRE ALGO QUE NO PUEDA SER ENDEREZADO EN 

LA VÍA INSTITUCIONAL, POR LO TANTO ESTA PRESIDENCIA CON TODA LA 

RESPONSABILIDAD Y CON TODA LA SOLVENCIA MORAL QUE LE DA EL 

TRABAJO REALIZADO POR TODOS USTEDES, TAMBIÉN ADVIERTE QUE NO 

HA HABIDO NINGUNA INTENCIÓN DOLOSA Y SI ES PRECISO ACLARAR LAS 

SITUACIONES, PUES LO ACLARAMOS EN TÉRMINOS DE ASEGURAR  

SOLAMENTE QUE HUBO DOS PARTIDOS QUE LOGRARON INTEGRAR, 
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ADECUAR DEBIDAMENTE SU INFORME Y PARA REQUERIR EL REINTEGRO 

CORRESPONDIENTE QUE HABREMOS DE SACAR EN ALGUNA REUNIÓN 

SEGURAMENTE POSTERIOR, Y PROBABLEMENTE BAJARLO AL PLENO O 

RESOLVER DE QUÉ FORMA SE SUMINISTRA TODA VEZ DE QUE LOS 

ACTUALES LINEAMIENTOS NO PREVÉN UN PROCEDIMIENTO, ENTONCES 

CON TODO LO ANTERIOR COMPAÑEROS REITERO LA TRANSPARENCIA DEL 

MANEJO DE LA INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN, DEL TRABAJO REALIZADO, 

EL PRÓXIMO AÑO EN EL AÑO DOS MIL OCHO, LA SIGUIENTE COMISIÓN DE 

FISCALIZACIÓN Y EL SIGUIENTE PLENO DEL CONSEJO PUES HABRÁ YA DE 

CONTAR CON UN REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN QUE NO CONTAMOS 

NOSOTROS AHORITA Y QUE SEGURAMENTE POR EL BIEN DEL CONSEJO, 

POR EL BIEN DE GUERRERO Y POR EL BIEN DE LA DEMOCRACIA 

HABREMOS DE RESOLVER ADECUADAMENTE CUALQUIER CONFLICTO O 

CUALQUIER POLÉMICA DE ESTE TIPO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - DE NUEVA CUENTA SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA 

ESCAMILLA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON LO 

VERTIDO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ME PARECE QUE SE 

PRECISAN ALGUNOS ASPECTOS, EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL HA SIDO 

EL PERÍODO DONDE MÁS SE HA PRECISADO, SIN EMBARGO FALTA 

TODAVÍA PUNTUALIZAR ALGUNOS ASPECTOS DE LA ACLARACIÓN Y LA 

TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y QUE 

HEMOS AVANZADO LOS PARTIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, Y CON 

ESA RENDICIÓN DE CUENTAS LA SOCIEDAD DEBE DE ESTAR TRANQUILA 

EN EL SENTIDO DE QUE NO HAY DESPILFARRO POR PARTE DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, PORQUE RINDEN CUENTAS AL ÓRGANO 

ELECTORAL, Y QUE HEMOS AVANZADO ESTO DEMUESTRA HOY EN QUE 

LAS SANCIONES SON MENORES, QUE LAS OBSERVACIONES SON 

MENORES Y QUE HAY LA NORMATIVIDAD PARA EXIGIRNOS, SIN EMBARGO 

FALTA TODAVÍA PUNTUALIZAR ALGUNOS ASPECTOS COMO SEÑALÁBAMOS 

EN LA COMPROBACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE ES LOS 

GASTOS INHERENTES A CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, EDICIÓN, FALTA 

TODAVÍA PRECISAR, PERO SEGURAMENTE ANTES DE QUE CONCLUYA EL 

PERÍODO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL PODREMOS CONCLUIR CON ESA 

NORMATIVIDAD, POR OTRO LADO NADA MÁS RECORDAR Y RECONOCER 

LAS ACTIVIDADES DEL LICENCIADO RAÚL CALVO, HACE SEIS MESES LE 

PEDIMOS MATERIAL DE APOYO PARA CAPACITAR A NUESTRO PARTIDO EN 

RELACIÓN A LA CAPACITACIÓN DE REPRESENTANTES DE CASILLA, TODO 

EL MATERIAL QUE TENÍA EN SU HABER PARA EFECTO DE REALIZAR 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, EL VEINTIUNO DE AGOSTO SE LE DIRIGIÓ 
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UN OFICIO AL PRESIDENTE EMILIANO LOZANO CON ATENCIÓN A CESAR 

GUSTAVO RAMOS CASTRO, PARA QUE BRINDEN ASESORÍA AL PARTIDO 

CONVERGENCIA EN ACAPULCO, ESTÁN  INVITADOS TODOS LOS 

CONSEJEROS, TENGO AQUÍ EL DOCUMENTO, ENTONCES SI REALIZAMOS 

ACTIVIDADES, ENTONCES ESTÁN INVITADOS TODOS LOS CONSEJEROS 

PARA QUE PARTICIPEN, LA INVITACIÓN LA HICIERAN EXTENSIVA A TODOS 

LOS PARTIDOS Y HAY ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN PERMANENTE, ESTO 

SIGNIFICA QUE VAMOS BIEN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POSTERIORMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO 

PRESIDENTE DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, EMILIANO 

LOZANO CRUZ, SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “YO LE PEDIRÍA GENTILMENTE A 

LOS CIUDADANOS REPRESENTANTES QUE TIENEN ACREDITADOS 

DIPUTADOS EN LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS Y 

REPRESENTACIONES DE PARTIDOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, NOS AYUDEN A CONSENSAR Y A CABILDEAR LO REFERENTE AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL OCHO, 

YO CREO QUE HOY YENDO UNIDOS, YENDO JUNTOS PODEMOS LOGRAR 

MÁS Y PODEMOS TENER PROCESOS ELECTORALES CADA DÍA MÁS 

LIMPIOS, MÁS CLAROS Y MÁS TRANSPARENTES”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EMILIANO 

LOZANO CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

PLENO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, EL CONTENIDO DEL 

ACUERDO SEÑALADO ANTERIORMENTE, SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - DESAHOGADO EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO 

TÉCNICO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL PUNTO OCHO, CONCERNIENTE AL 

DICTAMEN CONSOLIDADO 001/SO/29-08-2007 QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE FISCALIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y, RESOLUCIÓN    

001/SO/29-08-2007 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

RESPECTO DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2006. 

DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE 

AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - - 

- - - EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL EMILIANO LOZANO CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL PLENO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, 

EL CONTENIDO DEL DICTAMEN Y LA RESOLUCIÓN SEÑALADO 

ANTERIORMENTE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - -  

- - - SUBSECUENTEMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EMILIANO LOZANO 
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CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PUNTO NUEVE DEL 

ORDEN DEL DÍA REFERENTE A ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SOLICITÓ LA PALABRA, EL CONSEJERO ELECTORAL, RAÚL CALVO 

BARRERA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE PARA 

INFORMAR DEL ENCUENTRO NACIONAL DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

CAPACITACIÓN ELECTORAL QUE SE CELEBRÓ EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 

DE QUERÉTARO, LOS DÍAS VEINTITRÉS Y VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL 

PRESENTE AÑO, Y A LA CUAL ASISTIMOS EN CALIDAD DE INVITADOS EL 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA Y UN 

SERVIDOR, FUE UN ENCUENTRO POR SUPUESTO EN DONDE ESTUVIERON 

PARTICIPANDO VEINTICINCO INSTITUCIONES ELECTORALES DEL PAÍS, Y 

EN LA QUE LAS REFLEXIONES FINALMENTE SE DIERON EN DOS ÁMBITOS 

FUNDAMENTALMENTE, EL PRIMERO EN COMO FORTALECER LA 

EDUCACIÓN CÍVICA Y LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA POLÍTICA 

DEMOCRÁTICA EN GENERAL, Y PARA ESTE EFECTO SE PRESENTARON 

UNA SERIÉ DE EXPERIENCIAS RELEVANTES EN LA MATERIA Y POR LA 

OTRA LAS ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EN LOS 

PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, DE TAL MANERA QUE 

INFORMAMOS A TODOS USTEDES QUE SE PRESENTÓ UNA PONENCIA 

CONJUNTA A NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN POR SUPUESTO, ELABORADA 

POR NOSOTROS LOS CONSEJEROS ELECTORALES, EN DONDE DIMOS A 

CONOCER Y OJALÁ QUE SE VUELVA REFLEJADO ESTE TRABAJO, ESTA 

PONENCIA EN LA MEMORIA INSTITUCIONAL DEL ENCUENTRO, LOS 

TRABAJOS QUE SE HAN LLEVADO A CABO EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE 

LA EDUCACIÓN CÍVICA EN EL ESTADO, CONCRETAMENTE NOS 

ENFOCAMOS A LOS RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DEL TEATRO GUIÑOL, 

QUE HA TENIDO EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DESDE HACE CUATRO 

AÑOS, SI TOMAMOS EN CUENTA LA OBRA DE TEATRO UNA LECCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ANTERIOR PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 

Y POR SUPUESTO LA OBRA DE TEATRO CONOCIENDO TUS INSTITUCIONES, 

DIMOS A CONOCER LOS RESULTADOS DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 

ATENDIDA, Y POR SUPUESTO EL NÚMERO DE EVENTOS REALIZADOS EN LA 

QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL HA PROMOVIDO LA CULTURA 

CÍVICA ENTRE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD GUERRERENSES”. - - - - - - - - - - - - - 

- - - DE NUEVA CUENTA SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA 

ESCAMILLA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NADA 

MÁS QUIERO PRECISAR ALGUNA NOTA QUE POR AHÍ EL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MARCO ANTONIO LEYVA, 

HA SEÑALADO DE QUE EL SENADOR DE CONVERGENCIA ESTÁ 
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PROMOVIENDO ACTIVIDADES ELECTORALES EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 

ACAPULCO, QUIERO PRECISARLE AL SEÑOR QUE ES EL COMITÉ 

MUNICIPAL, EL QUE ESTÁ CONVOCANDO EL PARTIDO CONVERGENCIA EN 

ACAPULCO A ESTE EVENTO EN EL MES DE SEPTIEMBRE PARA SEGUIR 

PROMOVIENDO LA CONSTRUCCIÓN DE PIE DE LA CUESTA, MOZIMBA PIE DE 

LA CUESTA, Y QUE DE NINGUNA MANERA SE ESTA REALIZANDO ACTIVIDAD, 

EL SENADOR ESTARÁ PRESENTE COMO PARTE  DEL APOYO A SU COMITÉ 

MUNICIPAL, PERO DE NINGUNA MANERA ES CONVOCADO EL EVENTO POR 

EL SENADOR, QUIERO QUE SE PRECISE PARA QUE EL PRESIDENTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE DEDIQUE A LAS 

ACTIVIDADES PROPIAS DE SU PARTIDO Y DEJE A LOS CIUDADANOS DE 

ACAPULCO QUE HAGAN LO QUE TENGAN QUE HACER”. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POSTERIORMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO 

ELECTORAL JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA, PARA SEÑALAR LO 

SIGUIENTE: “ÚNICAMENTE PARA COMENTAR QUE EFECTIVAMENTE 

ASISTIMOS AL ENCUENTRO NACIONAL DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

CAPACITACIÓN ELECTORAL EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, Y UNO DE LOS 

RESULTADOS MÁS IMPORTANTES DE ESTE ENCUENTRO FUE POR UNA 

PARTE LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA CAPACITACIÓN ELECTORAL PARA 

EL BUEN Y SANO DESEMPEÑO DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES DURANTE 

LOS PROCESOS ELECTORALES, PERO TAMBIÉN LA IMPORTANCIA QUE 

TIENE LA EDUCACIÓN CÍVICA, RAZÓN DE SER DE LOS ÓRGANOS 

ELECTORALES DURANTE INTERPROCESOS, RAZÓN POR LA CUAL HAGO UN 

ATENTO Y RESPETUOSO LLAMADO PARA QUE FORTALEZCAMOS LAS 

TAREAS PROGRAMADAS Y CALENDARIZADAS EN EL PLAN ANUAL DE 

TRABAJO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, Y QUE NO OBSTANTE QUE 

ESTAMOS YA EN VÍSPERAS EL PRÓXIMO AÑO DEL ARRANQUE DE UN 

PROCESO ELECTORAL, NO MENGÜEMOS EL ESFUERZO, NO REDUZCAMOS 

EL PASO Y CONTINUEMOS REALIZANDO LAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE 

LA CULTURA DEMOCRÁTICA, DE PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN CÍVICA 

QUE A FIN DE CUENTAS SON EN PERÍODO NO ELECTORAL, COMO DECÍA 

HACE UN MOMENTO LA RAZÓN DE SER Y LA JUSTIFICACIÓN UNO DE LOS 

RESOLUTIVOS DE ESTE ENCUENTRO NACIONAL DE LOS ÓRGANOS 

ELECTORALES”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - DE NUEVA CUENTA SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, EL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

ROBERTO TORRES AGUIRRE, PARA SEÑALAR LO SIGUIENTE: “SÍ, ES EN 

RELACIÓN A LA INTERVENCIÓN DEL COMPAÑERO REPRESENTANTE DE 

CONVERGENCIA, AUNQUE MARCO ANTONIO LEYVA, QUE ES EL 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, HUBIERA ESTADO PRESENTE EN ESTA 

SALA DE SESIONES NO HUBIESE TENIDO LA OPORTUNIDAD DE PODER 

PRECISAR LO QUE YO COMO REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SI PUEDO HACERLO, PORQUE TENGO EL 

DERECHO DE HACER USO DE LA PALABRA EN LAS SESIONES DEL PLENO, 

MI INTERVENCIÓN NO ES EN EL SENTIDO DE CONTRADECIR O REFUTAR LO 

ASEVERADO POR EL COMPAÑERO ZÚÑIGA DE CONVERGENCIA, EN EL LA 

OBLIGACIÓN QUE YO TENGO DE RESPETAR LO QUE EL PIENSE Y LO QUE 

EL ENTIENDA DE ACUERDO A LO QUE LEE EN LOS PERIÓDICOS, LO CIERTO 

ES DE QUE ESTA OBRA TAN SIGNIFICATIVA PARA LOS HABITANTES DE 

ACAPULCO, SIGNIFICA YA QUE ESTAMOS HABLANDO DE UNA OBRA DE LA 

AMPLIACIÓN DE LA VÍA QUE COMUNICA ACAPULCO CON PIE DE LA CUESTA, 

Y QUE SEGURAMENTE SU REALIZACIÓN HABRÁ DE TRAER UN GRAN 

BENEFICIO NO SOLAMENTE A LOS HABITANTES DE ACAPULCO, SINO A 

TODA LA PARTE DE LA COSTA GRANDE QUE COMUNICA POR ESA VÍA, LO 

QUE SI TAMBIÉN PUDIERA YO PRECISAR ES QUE LA REALIZACIÓN DE ESTA 

OBRA FUE PLANTEADA HACE MUCHO TIEMPO POR EL CIUDADANO ÁNGEL 

AGUIRRE RIVERO, ACTUAL SENADOR DE LA REPÚBLICA POR EL ESTADO 

DE GUERRERO Y QUE TAMBIÉN ES INTERÉS DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARTICIPAR, REALIZAR TODAS 

AQUELLAS ACTIVIDADES TENDIENTES A QUE EXISTA EL PRESUPUESTO, A 

QUE EXISTA EL RECURSO ECONÓMICO NECESARIO PARA REALIZAR ESTA 

OBRA Y CREO QUE NO ES EL CASO DE QUE SI ESTO CONSTITUYE O NO 

ACTIVIDADES DE PROSELITISMO, TAMBIÉN ES CUESTIÓN DE 

INTERPRETACIÓN, HAY UN CRITERIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARA ESTABLECER CUALES SON LAS 

ACTIVIDADES QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS 

PUEDEN REALIZAR Y QUE EN SU OPORTUNIDAD HABREMOS DE INVOCAR 

CUANDO ASÍ SEA EL CASO Y ASÍ SE REQUIERA COMO UN ELEMENTO 

ILEGAL DE QUIENES EN ESTE MOMENTO ESTÁN REALIZANDO ESTE TIPO 

DE ACTIVIDADES NO SOLAMENTE DIFUNDIENDO EL HECHO DE LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS DE DETERMINADOS PROGRAMAS FEDERALES Y 

ESTATALES, SINO QUE CON TODA LA INTENCIÓN VISIBLE Y ESO ES LO QUE 

TENDREMOS QUE ACREDITAR EN SU OPORTUNIDAD ANTE LAS INSTANCIAS 

ELECTORALES, ES DE QUE ESTÁN UTILIZANDO SUS CARGOS PARA 

MEJORAR SU IMAGEN PÚBLICA CON INTERESES DE CARÁCTER 

ELECTORAL, QUE OBVIAMENTE EN ESTE MOMENTO NO SON CANDIDATOS 

PERO CUANDO ASÍ SUCEDA, CUANDO SEAN CANDIDATOS DE SUS 

PARTIDOS EN ESE MOMENTO SE ESTARÁ DANDO EL SUPUESTO DE QUE 
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LOS ACTOS QUE ESTÁN REALIZANDO EN ESTE MOMENTO SON ACTOS 

ILEGALES Y LOS HABREMOS DE INVOCAR EN SU OPORTUNIDAD”. - - - - - - - - 

- - - ACTO CONTINUÓ SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA 

ESCAMILLA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: 

“EFECTIVAMENTE CREO QUE EN LOS MEDIOS SE HA DIFUNDIDO QUIENES 

INICIARON LA PROMOCIÓN DE ESTA OBRA, SIN EMBARGO LA ORIENTACIÓN 

Y LA PRECISIÓN ES PARA SEÑALAR QUE QUIEN CONVOCA A ESTE EVENTO 

ES EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PARTIDO CONVERGENCIA EN ACAPULCO, 

ESA ES LA PRECISIÓN QUE SE PRETENDE HACER Y OBVIAMENTE QUE NO 

ES EL CASO DE ENTRARLE A UN GRAN DEBATE, PORQUE SI DE FIGURA 

VAMOS, VAMOS A ENCONTRAR A OTROS PERSONAJES PROMOVIENDO SU 

IMAGEN EN ACAPULCO, PERO BUENO SERÁ Y LLEGARÁ EL MOMENTO 

OPORTUNO PARA TRATAR DE DOCUMENTAR TODAS ESTAS ACTIVIDADES 

QUE REALIZAN FUNCIONARIOS Y FIGURAS NACIONALES TAMBIÉN EN LA 

CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POSTERIORMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO 

PRESIDENTE DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, EMILIANO 

LOZANO CRUZ, SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “LES REITERO NADAMÁS LA 

INVITACIÓN PARA EL PRÓXIMO VIERNES TREINTA Y UNO EN PUNTO DE LAS 

DIECISIETE HORAS EN EL SANTUARIO DE LA BANDERA DE IGUALA 

GUERRERO, PARA EFECTO DE QUE NOS ACOMPAÑEN A LA CONFERENCIA 

MAGISTRAL QUE SERÁ DISERTADA POR UN CONNOTADO ACADÉMICO DEL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MONTERREY, Y OJALÁ LES PUEDAN HACER 

LLEGAR ESTA INVITACIÓN A SUS COMITÉS MUNICIPALES DE LA REGIÓN 

NORTE A EFECTO DE QUE NOS PUEDAN ACOMPAÑAR, TODA VEZ QUE VA 

HACER UNA CONFERENCIA QUE SE DENOMINA DEMOCRATIZACIÓN 

MUNICIPAL Y ESTADO DE DERECHO, ENTONCES QUEDA REITERADA PUES 

LA INVITACIÓN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - AGOTADOS QUE FUERON LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE DA 

POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL PRESENTE DÍA, MES Y AÑO, FORMULÁNDOSE 

EL ACTUAL DOCUMENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES Y 

FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, POR ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO QUIEN DA FE. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
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NOTA: ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL SIETE. 


	- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE, ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE REÚNE EN LA CASA UBICADA EN RANCHO LOS GÓMEZ, FRACCIONAMIENTO VILLA MODERNA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CONVOCADO POR SU PRESIDENTE, CIUDADANO EMILIANO LOZANO CRUZ, PARA CELEBRAR LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, QUIEN INSTRUYE EN ESTE ACTO AL CIUDADANO VICENTE GUERRERO CAMPOS, SECRETARIO TÉCNICO, A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO Y AL HACERLO SE COMPRUEBA LA PRESENCIA DEL PROPIO PRESIDENTE C. EMILIANO LOZANO CRUZ, Y LOS CC. CONSEJEROS ELECTORALES: JESÚS HERNÁNDEZ CABRERA, ARTURO PACHECO BEDOLLA, J. INÉS BETANCOURT SALGADO, CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO, ROSA INÉS DE LA O GARCÍA, JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA, RAÚL CALVO BARRERA Y FELIPE CUEVAS MOLINA; ASÍ COMO LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: MIGUEL JORGE BLANCO, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ROBERTO TORRES AGUIRRE, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PABLO HIGUERA FUENTES, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; BALTAZAR JUÁREZ BERNAL, SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, DEL PARTIDO CONVERGENCIA; GUSTAVO ADOLFO TORRES BLANCO, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA (AUSENTE); JOSÉ GERARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y SALUSTIO GARCÍA DORANTES, DEL PARTIDO ALIANZA POR GUERRERO; SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO TÉCNICO INFORMÓ A LA PRESIDENCIA SOBRE LA ASISTENCIA DE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO Y DECLARÓ QUÓRUM LEGAL (VOTACIÓN) Y VÁLIDAS LAS RESOLUCIONES, ACUERDOS Y DEMÁS DETERMINACIONES QUE EMITA EL CONSEJO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACTO SEGUIDO Y PREVIA INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA, EL SECRETARIO TÉCNICO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1. LECTURA DEL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOCE DE JULIO DEL AÑO 2007, APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - 2. INFORME 024/SO/29-08-2007 RELATIVO AL ESTADÍSTICO DEL PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON CORTE AL TREINTA Y UNO DE JULIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, QUE REMITE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN GUERRERO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3. INFORME 025/SO/29-08-2007 RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS EMITIDAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO EN EL ESTADO, DERIVADAS DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN PROMOVIDOS POR EXTRABAJADORES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS EMITIDAS POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - 4. INFORME 026/SO/29-08-2007 RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO EN EL ESTADO, DERIVADA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A. D. L. 160/2007, PROMOVIDO POR EXTRABAJADORES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5. INFORME 027/SO/29-08-2007 RELATIVO AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y LOGOTIPO DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL DEMÓCRATA Y CAMPESINA, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA TRECE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL                C. LICENCIADO MANUEL LÓPEZ BERNAL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO, PARA QUE EN LO SUCESIVO SERÁ NOMBRADO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL “ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA”. - - - - - - - - - - - - - - - - 6. INFORME 028/SO/29-08-2007 RELATIVO AL EXHORTO QUE HACE EL CONGRESO DE LA UNIÓN AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y A LOS INSTITUTOS Y TRIBUNALES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7. ACUERDO 008/SO/29-08-2007 MEDIANTE EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2008. APROBACIÓN EN SU CASO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 8. DICTAMEN CONSOLIDADO 001/SO/29-08-2007 QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y, RESOLUCIÓN 001/SO/29-08-2007 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2006. APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 9. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SUBSECUENTEMENTE SE PROCEDIÓ A LA TOMA DE PROTESTA DEL     C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: “CIUDADANO: ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, LAS LEYES, DECRETOS Y ACUERDOS QUE DE UNA U OTRA EMANEN, REGIDO SIEMPRE BAJO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, EL CARGO DE REPRESENTANTE PROPIETARIO ANTE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL QUE EL COMITÉ DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, LE HA ENCOMENDADO?; EL INTERESADO CONTESTO: “SÍ PROTESTO”; SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO MANIFESTÓ: “SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE EL COMITÉ DE SU PARTIDO Y LA SOCIEDAD DE GUERRERO SE LO DEMANDE”, FELICIDADES Y ENHORABUENA.- - - - - - - - - - -- - - ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EMILIANO LOZANO CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - POSTERIORMENTE, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EMILIANO LOZANO CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO, LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, ASÍ COMO SU APROBACIÓN, PROPUESTA QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, QUEDANDO ASÍ DESAHOGADO EL PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, INSTRUYÓ AL SECRETARIO TÉCNICO, VICENTE GUERRERO CAMPOS, DAR LECTURA AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, CONSISTENTE EN EL INFORME 024/SO/29-08-2007 RELATIVO AL ESTADÍSTICO DEL PADRÓN ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON CORTE AL TREINTA Y UNO DE JULIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, QUE REMITE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA VOCALÍA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN GUERRERO.    - - - SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA LA CONSEJERA ROSA INÉS DE LA O GARCÍA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “DE ACUERDO AL INFORME QUE SE ESTÁ PRESENTANDO, TENEMOS QUE EL CORTE AL TREINTA Y UNO DE JULIO EL PADRÓN ELECTORAL ACTUALMENTE CUENTA CON DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CIUDADANOS Y LA LISTA NOMINAL CUENTA CON DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CIUDADANOS, ESTO ES EL PREÁMBULO PARA QUE NOSOTROS Y PÚBLICO EN GENERAL, COMPAÑEROS DE OFICINA TENGAN CONOCIMIENTO DE LA CAMPAÑA QUE INICIÓ EL IFE EN ESTE MES, ESTA CAMPAÑA SE TRATA DE RENOVAR CREDENCIALES CON EL, LLAMADAS CON EL FORMATO NÚMERO CERO TRES, ¿QUE QUIERE DECIR ESTO?, QUE EN GUERRERO EXISTEN SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CREDENCIALES CON ESTE FORMATO, LA CREDENCIAL AL REVERSO PARA EL REMARCAJE DE LAS ELECCIONES CUENTAN CON EL CERO TRES, SON LAS CREDENCIALES QUE SE TRAMITARON EL EN PERÍODO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, A MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, PORQUE PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES YA NO SE CUENTA CON UNA CANTIDAD O CIFRA DENTRO DE ESOS RECUADROS, POR LO QUE SE HACE UN LLAMADO A TODOS LOS COMPAÑEROS QUE ESTÁN EN ESE SUPUESTO PARA QUE ACUDAN A LOS MÓDULOS DEL IFE, EL IFE HA IMPLEMENTADO ESTA CAMPAÑA EN TRES ETAPAS, LA PRIMERA ETAPA ES DE AGOSTO A SEPTIEMBRE, LA SEGUNDA ETAPA DE OCTUBRE A DICIEMBRE CON LA INSTALACIÓN DE VEINTIOCHO MÓDULOS EN EL ESTADO, INCREMENTÁNDOSE DE NUEVE MÓDULOS UNO POR CADA DISTRITO ELECTORAL FEDERAL, LA CREDENCIAL DEBE DE ACTUALIZARSE EN FUNCIÓN DE ESTAR CON ESAS CREDENCIALES RENOVADAS PARA LAS ELECCIONES DE DOS MIL OCHO, SE CONFÍA EN QUE LOS CIUDADANOS ACUDAN CON ESAS MEDIDAS QUE HA IMPLEMENTADO EL IFE, Y NOSOTROS HACEMOS UN LLAMADO A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, SOBRETODO A LOS COMPAÑEROS QUE ESTÁN INMISCUIDOS EN CUESTIONES ELECTORALES COMO SON LOS COMPAÑEROS TRABAJADORES DEL CONSEJO, QUE SI ESTÁN EN ESE SUPUESTO QUE ACUDAN A LOS MÓDULOS, COMO DIJE, HAY TRES ETAPAS, LA TERCERA ETAPA QUE ES DE DICIEMBRE, ES UNA ETAPA DE EVALUACIÓN A LOS AVANCES OPERATIVOS Y ESTRATIFICOS DE NOTIFICACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA, PARA TAMBIÉN APOYAR A MÓDULOS QUE TENGAN NECESIDAD DE MAYOR EQUIPAMIENTO, ESTE LLAMADO NO SE SI RESULTE PARA USTEDES, BUENO APROBAR UN ACUERDO EN EL QUE ESTE CONSEJO SE COMPROMETA A PROMOVER, A DIFUNDIR LA IMPORTANCIA DE ESTA CAMPAÑA, PORQUE, PORQUE ESTAS CREDENCIALES QUE SON SEISCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CREDENCIALES, REPRESENTAN EL TRES POR CIENTO DE LOS VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIÚN CREDENCIALES DISEMINADAS EN TODO EL PAÍS, LO DEJO A SU CONSIDERACIÓN PARA QUE LO VALOREN Y YO PIENSO QUE EN ESA MEDIDA PODEMOS COADYUVAR A QUE LA ACTUALIZACIÓN DE ESAS CREDENCIALES SE HAGA EFECTIVA EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES”. - - - - - - - CONTINUAMENTE HACE USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO ELECTORAL, RAÚL CALVO BARRERA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES UN PUNTO INTERESANTE QUE ACABA DE TOCAR LA CONSEJERA ROSA INÉS DE LA O, RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, PORQUE RECORDEMOS QUE ESTA CREDENCIAL TIENE COMO UNA DE SUS FUNCIONES POR SUPUESTO ESPECIFICAS, ERA EL INSTRUMENTO PARA EL PLENO EJERCICIO DEL DERECHO DE SUFRAGAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PERO NO SOLAMENTE, POR SUPUESTO ES UN DOCUMENTO, ES UN INSTRUMENTO QUE SIRVE PARA EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO DEL VOTO, SINO TAMBIÉN TIENE QUE VER CON QUE ESTA CREDENCIAL DE ELECTOR ES UN DOCUMENTO DE IDENTIDAD CIUDADANA Y COMO DOCUMENTO DE IDENTIDAD CIUDADANA SE UTILIZA PARA UNA SERIÉ DE TRAMITES, COMO TODOS SABEMOS ADMINISTRATIVOS MÁS ALLÁ DE LAS URNAS Y MÁS ALLÁ DE LAS ELECCIONES, POR ESO COMO DOCUMENTO DE IDENTIDAD ME PARECE QUE TAMBIÉN ES MUY IMPORTANTE QUE SE PROMUEVA ESTA RENOVACIÓN DE LAS CREDENCIALES PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, A EFECTO DE QUE SE ACTUALICE TAMBIÉN EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES POR SUPUESTO LA IMAGEN DE CADA UNO DE LOS QUE ACUDIMOS A VOTAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, POR ESO ME PARECE QUE ES MUY IMPORTANTE PROMOVER ESTE TIPO DE ACCIONES A EFECTO DE QUE TENGAMOS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS LOS PRODUCTOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE GUERRERO”. - - - - - - - - - - - - - - - SEGUIDAMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “UN TANTO PARA FORTALECER LA INFORMACIÓN QUE DIÓ LA CONSEJERA ROSA INÉS, EN RELACIÓN A LA CAMPAÑA NACIONAL QUE HA PROMOVIDO LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECTORES, DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ESTO SE REFIERE A LO SIGUIENTE: QUE QUIENES TENGAN SU CREDENCIAL DE ELECTOR EN LA ÚLTIMA CASILLA LOS DÍGITOS CERO TRES DEBEN DE CANJEAR, DEBEN DE CANJEAR SU CREDENCIAL DE ELECTOR PERO HASTA CUANDO, PORQUE HASTA DICIEMBRE, PORQUE EN DOS MIL OCHO HAY  PROCESO ELECTORAL, ENTONCES EN LOS ESTADOS DONDE HAY PROCESOS ELECTORALES SE SUSPENDE LA CAMPAÑA, EN OTROS ESTADOS DONDE NO HAY PROCESOS ELECTORALES VA A CONTINUAR LA CAMPAÑA, AHORA QUE SIGNIFICA ESTO, EL HECHO DE QUE NO SE CANJEE O NO SE LLEGUE A CANJEAR LA CREDENCIAL, NO SIGNIFICA QUE NO VA A VOTAR, AQUÍ EN EL CONSEJO SE TIENEN QUE TOMAR DETERMINACIONES EN LOS ESPACIOS DONDE SE TENDRÁN QUE APROVECHAR PARA HACER LA MARCACIÓN DEL VOTO, PERDÓN LA MARCACIÓN DE HABER SUFRAGADO EN LA CASILLA, ENTONCES ESTE PARA QUE NO HAYA TAMBIÉN CONFUSIÓN NI PREOCUPACIÓN, PERO SÍ LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENEMOS QUE COADYUVAR A QUE ESTA CAMPAÑA NACIONAL DE ACTUALIZACIÓN DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR SE HAGA, Y LA INVITACIÓN QUE HACE EL CONSEJERO RAÚL CALVO, ES CORRECTA YO CREO QUE ESTE CONSEJO DEBE DE TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA PROMOVER Y PROMOCIONAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EN SEGUIDA EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DIO LECTURA AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME 025/SO/29-08-2007 RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS EMITIDAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO EN EL ESTADO, DERIVADAS DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN PROMOVIDOS POR EXTRABAJADORES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS EMITIDAS POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - -- - - DESAHOGADO EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO TÉCNICO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL PUNTO CUATRO, CONCERNIENTE AL INFORME 026/SO/29-08-2007 RELATIVO A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO EN EL ESTADO, DERIVADA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A. D. L. 160/2007, PROMOVIDO POR EXTRABAJADORES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - -- - - SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EMILIANO LOZANO CRUZ, INSTRUYÓ AL SECRETARIO TÉCNICO A DAR LECTURA AL PUNTO NÚMERO CINCO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 027/SO/29-08-2007 RELATIVO AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y LOGOTIPO DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL DEMÓCRATA Y CAMPESINA, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA TRECE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL C. LICENCIADO MANUEL LÓPEZ BERNAL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO, PARA QUE EN LO SUCESIVO SERÁ NOMBRADO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL “ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA”. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - -- - - ACTO CONTINUÓ, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, JOSÉ GERARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, HACE USO DE LA PALABRA PARA DECIR LO SIGUIENTE: “EFECTIVAMENTE COMO LO A INFORMADO NUESTRO PRESIDENTE NACIONAL ALBERTO BEGNE GUERRA, NUESTRO PARTIDO SE HA MODIFICADO EN SUS ESTATUTOS Y ENTRE LOS CAMBIOS SUSTANCIALES QUE HA TENIDO BÁSICAMENTE SE REFIERE AL LOGOTIPO Y AL CAMBIO DE LOGOTIPO Y A LA DENOMINACIÓN, ES POR ELLO QUE NUESTRO PARTIDO HOY SE DENOMINA ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, SUPRIMIÉNDOSE ESPECÍFICAMENTE LA SIGLA Y CAMPESINA, PARA TODO SE INFORMA, SE INFORMA TODO ESTO PARA QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ESTE CONSEJO TENGAN EL CONOCIMIENTO RESPECTIVO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EN USO DE LA PALABRA, EL SECRETARIO TÉCNICO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, VICENTE GUERRERO CAMPOS, SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “INFORMO A LA MESA DE SESIONES, QUE SE HA INTEGRADO A LA MISMA EL CIUDADANO GUSTAVO ADOLFO TORRES BLANCO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA”. - - - - - - - - - - - - - - - - SUBSECUENTEMENTE SE PROCEDIÓ A LA TOMA DE PROTESTA DEL     C. GUSTAVO ADOLFO TORRES BLANCO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:”CIUDADANO: ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, LAS LEYES, DECRETOS Y ACUERDOS QUE DE UNA U OTRA EMANEN, REGIDO SIEMPRE BAJO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, EL CARGO DE REPRESENTANTE PROPIETARIO ANTE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL QUE EL COMITÉ DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LE HA ENCOMENDADO?; EL INTERESADO CONTESTÓ: “SÍ PROTESTO”; SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO MANIFESTÓ: “SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE EL COMITÉ DE SU PARTIDO Y LA SOCIEDAD DE GUERRERO SE LO DEMANDE”, FELICIDADES Y ENHORABUENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DESAHOGADO EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO TÉCNICO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL PUNTO SEIS, CONCERNIENTE AL INFORME 028/SO/29-08-2007 RELATIVO AL EXHORTO QUE HACE EL CONGRESO DE LA UNIÓN AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y A LOS INSTITUTOS Y TRIBUNALES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - POSTERIORMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ROBERTO TORRES AGUIRRE, SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “ME PARECE OPORTUNO EL EXHORTO QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN REALIZA A LOS ÓRGANOS ELECTORALES, EN FUNCIÓN DE VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTORALES DENTRO DE UN MARCO QUE LE DEBE DE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS ELECTORES EL RESPETO A SU SUFRAGIO, PERO SOBRETODO GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS QUE LOS PROCESOS ELECTORALES CUMPLAN ESTRICTAMENTE LO QUE ESTABLECE NUESTRA LEGISLACIÓN, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL HA RECURRIDO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARA PLANTEAR DENTRO DEL EJERCICIO DE SU DERECHO Y DE ACUERDO A LO QUE SE HA ESTABLECIDO POR LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, UN RECURSO TENDIENTE A ESTABLECER MEDIANTE LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL ELECTORAL LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN RECIENTEMENTE DESARROLLADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, HABREMOS DE ESPERAR LOS RESULTADOS O LA RESOLUCIÓN QUE EMITAN LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES EN ESTE SENTIDO, PERO SÍ CONSIDERO OPORTUNO ESTE EXHORTO Y SOBRETODO QUE EN EL ESTADO DE GUERRERO DONDE EL PRÓXIMO AÑO DE DOS MIL OCHO, HABREMOS DE TENER PROCESO ELECTORAL PARA RENOVAR AYUNTAMIENTOS Y ELEGIR DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO, ESTABLEZCA PUES LA VIGILANCIA ESTRICTA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DE ESTOS COMICIOS ELECTORALES”.   - - - SEGUIDAMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN RELACIÓN A ESTE EXHORTO QUE SE HACE Y QUE HA HECHO ALUSIÓN EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ME PARECE QUE ESTE CONSEJO, ESTE ÓRGANO ELECTORAL DEBE HACER LO PROPIO EN RAZÓN DE, DIRIGIDO SOBRE TODO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, PORQUE, PORQUE DIMOS EL PRIMER PASO CON EL EXHORTO INICIAL QUE SE HA DADO, ME PARECE QUE ESTAMOS EN EL MOMENTO PRECISO CON ESTA ORIENTACIÓN QUE SE HA DADO A NIVEL NACIONAL PUDIÉRAMOS HACER LO PROPIO EN ESTE ÓRGANO DEBIDO QUE SE HAN DADO ALGUNOS INCIDENTES, ALGUNAS ACTIVIDADES QUE EN LOS MEDIOS HEMOS CONOCIDO, DE QUE SE HAN REALIZADO ACTIVIDADES PUES FUERA DEL PERÍODO DE LAS PRECAMPAÑAS, ACTOS POLÍTICOS QUE SE DAN Y QUE EN LOS MEDIOS LLEGAMOS A CONOCER Y QUE SEGURAMENTE CON ESTE EXHORTO QUE PUDIÉRAMOS EMITIR, PUDIÉRAMOS SEÑALAR QUE LA NORMA ESTABLECE QUE HAY SANCIONES PARA AQUELLOS QUE ESTÁN REALIZANDO ACTIVIDADES FUERA DE LOS TÉRMINOS ELECTORALES, POR ELLO LA INVITACIÓN PARA QUE ESTE ÓRGANO EN SU MOMENTO PUDIERA REVISAR EL CASO Y SE PUDIERA YA EMITIR EL EXHORTO DIRIGIDO YA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA EFECTO DE QUE SE ABSTENGAN DE REALIZAR ACTIVIDADES QUE ESTÁN FUERA DE LA NORMATIVIDAD LEGAL”.   - - - SOLICITÓ LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, MIGUEL JORGE BLANCO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “RECONOCEMOS LA VIABILIDAD DEL EXHORTO, COMO BIEN LO DICE EL REPRESENTANTE DEL PRI Y DE CONVERGENCIA ESTAMOS EN VÍSPERAS DE ENFRENTAR AQUÍ EN EL ESTADO UN PROCESO ELECTORAL PARA ELEGIR, PARA RENOVAR EL CONGRESO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS DESPRENDIENDO DEL CONTENIDO DEL EXHORTO CONOCEMOS QUE SE HA PRESENTADO EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EL MEDIO LEGAL QUE LE ASISTE AL DERECHO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PERO TAMBIÉN DEBEMOS CONOCER Y AQUÍ HAY CONOCEDORES DEL ÁREA QUE DEBEN CONOCER, QUE BUENO TODAVÍA NO ESTA CALIFICADO, TODAVÍA NO SE DEFINE LA SITUACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE SE MANEJAN DE MANERA UNILATERAL NO, TAMBIÉN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL TIENE A SU MANO, TIENE FACULTADO POR LA LEY EL MOMENTO PROCESAL DE PRESENTAR PRUEBAS EN DESCARGO, TODAVÍA NO ESTA JUZGADO, TODAVÍA NO SE DEFINE SI HUBO O NO CAMPAÑA NEGRA, CAMPAÑA AJENA A LOS ACTORES POLÍTICOS POR LO TANTO BUENO TOMAMOS CON RESERVA ESTA SITUACIÓN EN TANTO NO DEFINA LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL JUZGANDO CON LAS PRUEBAS QUE SE HAGAN LLEGAR AL MEDIO QUE SE INTERPUSO LA DECISIÓN FINAL”.    - - - SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DIO LECTURA AL PUNTO NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL ACUERDO 008/SO/29-08-2007 MEDIANTE EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2008. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - POSTERIORMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ROBERTO TORRES AGUIRRE, SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “EN EL ENTENDIDO DE QUE HABRÁ DE SER EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO, QUIEN EN SU OPORTUNIDAD APRUEBE EL PRESUPUESTO QUE HABRÁ DE OTORGÁRSELE AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL OCHO Y QUE EN ESTE AÑO TENDRÁ QUE SER EN MEDIDA DE LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DEL ÓRGANO ELECTORAL PARA DESARROLLAR EL PROCESO DE ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS, EN LAS REUNIONES PREVIAS A ESTA SESIÓN DEL PLENO QUE HEMOS TENIDO LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, HEMOS CONOCIDO DE LAS PROPUESTAS, DE LAS PARTIDAS Y DE LAS CANTIDADES QUE SE ESTÁN PLANTEANDO PARA QUE EL CONGRESO DEL ESTADO EN SU OPORTUNIDAD APRUEBE COMO PRESUPUESTO DEL CONSEJO PARA EL EJERCICIO DOS MIL OCHO, CONSIDERO QUE ESTAS PARTIDAS Y CANTIDADES QUE SE ESTÁN PRESUPUESTANDO EN BASE AL DESARROLLO DEL PROCESO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE HABREMOS DE TENER, O QUE TENEMOS DERECHO Y QUE HABRÁ DE SER ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS TANTO PARA LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DE DOS MIL OCHO, COMO PARA LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO, PUES VAN EN FUNCIÓN DE ESTA NECESIDAD DE GARANTIZAR PRECISAMENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA OPERATIVO ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO, UN PROCESO ELECTORAL QUE REVISTA ESA GARANTÍA Y ESA SEGURIDAD DE PODER, DE PODER DESARROLLARLO POR ESO ES DE QUE DEBEMOS ESTAR PENDIENTES Y COMO ÓRGANO COLEGIADO O COMO PLENO DEL CONSEJO, PODER ESTAR EN CONDICIONES DE ACUDIR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES NO PARA DEFENDER UN PROYECTO O UN ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, SINO PARA PUNTUALIZAR TODAS AQUELLAS CUESTIONES QUE PUDIERAN PARECER Y NO ESTAR DE ACORDE DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO CON EL PLANTEAMIENTO QUE SE HACE, PORQUE SI ES, SI ES CONVENIENTE PUES ESTABLECER EN TODOS LOS SENTIDOS EL COSTO O EL GASTO OPERATIVO DEL ÓRGANO ELECTORAL Y EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DESTINADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR ESO ES QUE INSISTO EN ESTAS REUNIONES DE TRABAJO QUE HEMOS TENIDO Y QUE HEMOS CONOCIDO DE ESTE PROYECTO DE PRESUPUESTO, NOS QUEDA CLARO DE QUE SE REQUIERE, ES NECESARIO, ES INDISPENSABLE Y QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DEBE DE REVISAR MUY BIEN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO QUE SE ESTA PLANTEANDO POR PARTE DEL ÓRGANO ELECTORAL PARA EJERCER EL DOS MIL OCHO”.   - - - SEGUIDAMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EL AÑO DOS MIL OCHO ES UN AÑO DE PROCESO ELECTORAL, Y OBVIAMENTE QUE EN ESTE PRESUPUESTO SE ESPECIFICAN LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y TAMBIÉN LO QUE COMPRENDE LA JORNADA ELECTORAL Y TODO LO QUE CONLLEVA, MATERIALES ELECTORALES, CONTRATACIÓN DE PERSONAL Y TODO LO QUE SE REFIERE A LOS GASTOS INHERENTES AL PROCESO ELECTORAL, EFECTIVAMENTE LO QUE DICE EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PREVIÓ A ESTA SESIÓN SE HAN DISCUTIDO ALGUNAS PARTIDAS QUE REQUIEREN, QUE NECESARIAMENTE SE REQUIEREN PARA LLEVAR A BUEN TÉRMINO LA JORNADA ELECTORAL EN EL DOS MIL OCHO, POR ELLO SE HACE NECESARIO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AQUÍ REPRESENTADOS Y EN EL CONGRESO TAMBIÉN IGUALMENTE QUE EN COMPAÑÍA CON LOS CONSEJEROS, SE PUEDA HACER UNA DEFENSA DE ESTE ANTEPROYECTO DE TAL MANERA QUE EL CONGRESO DEL ESTADO, NO REDUZCA LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS QUE SE REQUIEREN Y SON NECESARIAS PARA LA ACTIVIDAD DE LA JORNADA ELECTORAL Y TODO LO INHERENTE AL PROCESO, POR ELLO EL LLAMADO A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO A QUE PODAMOS LLEVAR EN BUEN TÉRMINO LAS DISCUSIONES Y EL DEBATE PARA LA ACTIVIDAD QUE SE REQUIERE, POR OTRO LADO QUISIERA HACER UN COMENTARIO EN RELACIÓN A LA NOTA QUE SE LLEVA HOY EL VÉRTICE, QUE NO BENEFICIA EN MUCHO EL DÍA DE HOY LA DISCUSIÓN, CUANDO SE HABLA QUE LOS PARTIDOS PUES DESPRECIAMOS Y DESAIRAMOS LA ACTIVIDAD DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA, CUANDO PARECIERA SER QUE ESTO, ESTAS DECLARACIONES DESAFORTUNADAS LEJOS DE AYUDAR, PUES DESFAVORECEN PARA UNA PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO AL CONGRESO, LO QUE VINIERA A SEÑALAR QUE NO HACEMOS USO DE ESOS RECURSOS, DE QUE NO HACEMOS USO DE ESOS RECURSOS Y POR LO TANTO NO LOS REQUERIMOS Y QUE EN EL PRESUPUESTO PUDIERAN REDUCIRSE, Y QUE LEJOS DE QUE SE FORTALEZCAN SE PUEDE DISMINUIR EL PRESUPUESTO, QUE SIGNIFICA, EN LAS MESAS TEMÁTICAS Y EN LA DISCUSIÓN DE LOS FOROS, MUCHO SE HABLÓ DE QUE SE DEBE DE INCREMENTAR AL VEINTE POR CIENTO, NO AL DIEZ POR CIENTO QUE SE ESTABLECE ACTUALMENTE EN LA LEY, PARA QUE SE PUEDAN DESARROLLAR ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA QUE SE TIENE QUE FOMENTAR DENTRO DE LOS PARTIDOS Y DENTRO DE LOS SECTORES, DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, EN LO QUE SE REFIERE AL PARTIDO CONVERGENCIA, QUIERO ESCLARECER Y PRECISAR QUE NOSOTROS SÍ DESARROLLAMOS ACTIVIDADES DE ESTA ÍNDOLE, EN EL MES DE SEPTIEMBRE INAUGURAMOS NUESTRO CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO, CON LA APERTURA DE VARÍAS CONFERENCIAS MAGISTRALES Y A PARTIR DE AHÍ ARRANCAMOS LA CAPACITACIÓN Y EL FOMENTO DE ESTAS ACTIVIDADES EN TODOS LOS, EN LOS CINCUENTA COMITÉS MUNICIPALES CON QUE CUENTA EL PARTIDO CONVERGENCIA EN EL ESTADO, LO QUE AQUÍ HAY QUE PRECISAR ES QUE EFECTIVAMENTE EN EL INFORME QUE PRESENTAMOS ANTE CIERTAS OMISIONES Y FALTA DE PRECISIÓN DE CÓMO REALIZAR LA COMPROBACIÓN DE ESTOS GASTOS DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, SE LES DIFICULTA AL ÁREA FINANCIERA, COMO CANALIZAR A LO QUE ES ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y A LOS GASTOS ORDINARIOS, CON ELLO HEMOS INSISTIDO EN QUE LOS CURSOS A LOS CONTADORES A LAS ÁREAS, A LOS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS FINANCIERAS DE LOS PARTIDOS, COSA QUE SI SE HA DADO PERO FALTA TODAVÍA LINEAMIENTOS PRECISOS DE CÓMO ESCLARECER TODA ESTA INFORMACIÓN, COMO CLASIFICARLA, COMO CLASIFICARLA PARA EFECTO DE QUE SE LLEVE A BUEN TÉRMINO LA RECUPERACIÓN DE ESTOS GASTOS, NO ES QUE NO SE DEN LAS ACTIVIDADES, SINO QUE NO HICIMOS VALER ESTE DERECHO POR LO COMPLICADO QUE ES, EN LOS INFORMES QUE HOY SE PRESENTAN, SE ESTABLECE QUE ALGUNOS PARTIDOS INTENTARON HACERLO, PERO AL MOMENTO DE NO PODER COMPROBAR TODA ESTA INFORMACIÓN TUVIERON QUE RECLASIFICAR LA INFORMACIÓN Y LO INTEGRARON AL GASTO ORDINARIO, DE TAL MANERA DE QUE NO SE PUDO PRECISAR QUE ESTE GASTO QUE SE ORIGINÓ POR CAPACITACIÓN, POR EDICIONES, POR TODAS LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE CULTURA DEMOCRÁTICA, PUES NO SE PUDO PRECISAR POR LA FALTA DE INSTRUMENTOS Y ELEMENTOS QUE NOS PERMITAN, YO CREO QUE LA INVITACIÓN ES A LA COMISIÓN, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ES QUE FOMENTEMOS EL INSTRUMENTO ESPECÍFICO YA PARA EFECTO DE QUE NO TENGAMOS MAYOR DUDA DE CÓMO PRECISAR LOS GASTOS POR ESTE CONCEPTO, Y QUE CLARO NOSOTROS ESTAMOS PORQUE SE INCREMENTE DEL DIEZ AL VEINTE POR CIENTO EL PRESUPUESTO DESTINADO OBVIAMENTE PARA RECUPERAR EN EL AÑO SIGUIENTE LOS GASTOS QUE HAYAMOS EROGADO POR ESE CONCEPTO, ENTONCES SI CONSIDERO MUY DESAFORTUNADAS ESTAS, Y EN ESTE MOMENTO QUE ESTAMOS DISCUTIENDO EL ANTEPROYECTO QUE SE VA A APROBAR, CON LA NOTA QUE SE LLEVA ESTE PERIÓDICO PORQUE DESGRACIADAMENTE LEJOS DE APOYARNOS, NOS AFECTA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - POSTERIORMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PABLO HIGUERA FUENTES, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SOLO PARA SUMARME AL LLAMADO QUE HACEN LOS COMPAÑEROS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL PRI Y CONVERGENCIA, PARA QUE EL HONORABLE CONGRESO TOME EN CUENTA QUE EN EL AÑO DE DOS MIL OCHO, ES UN AÑO IMPORTANTE EN LA VIDA POLÍTICA DE NUESTRO ESTADO Y QUE PARECIERA QUE CUANDO DIMOS LA DISCUSIÓN EN LA REUNIÓN QUE ERA UN PRESUPUESTO ELEVADO PREFERIMOS NOSOTROS EN EL PRD, QUE SE INVIERTA LOS RECURSOS EN REFORZAR LA DEMOCRACIA A QUE TENGAMOS PROBLEMAS                    POS-ELECTORALES O PROBLEMAS ELECTORALES POR FALTA DE NO TENER BUENOS CAPACITADORES, DE NO TENER BUENOS COORDINADORES ELECTORALES Y QUE NO CUBRAMOS EL TOTAL DE REPRESENTANTES Y FUNCIONARIOS DE CASILLA, YO CREO QUE ESTE LLAMADO QUE LE HACEMOS AL CONGRESO ES PARA REFORZAR PUES EL TRABAJO DE ESTE CONSEJO, QUE VALE LA PENA RECORDAR QUE LAS ÚLTIMAS ELECCIONES CREO QUE NO HA HABIDO MAYORES PROBLEMAS ELECTORALES, SALVO ALGUNOS PROBLEMAS AISLADOS QUE NO SON NETAMENTE POR CUESTIONES TÉCNICAS Y QUE CONSIDERO QUE ESTE TRABAJO Y ESTA CREDIBILIDAD QUE HA VENIDO RETOMANDO ESTE CONSEJO, NO DEBA DE CAER POR FALTA DE RECURSOS QUE AL RATO NO TENGAMOS SINO SE CANALIZAN LOS RECURSOS SUFICIENTES, TENGAMOS PROBLEMAS EN EL PROCESO ELECTORAL Y QUEDEN LOS PROGRAMAS Y QUEDEN LAS ACCIONES PARADAS POR FALTA DE ESO, ENTONCES YO SI ME QUIERO SUMAR A ESTO Y A LA VEZ AL IGUAL QUE EL REPRESENTANTE DE CONVERGENCIA, DECIRLES QUE EL HECHO DE QUE A LO MEJOR CONTABLEMENTE NO SE REFLEJA NUESTRA ACTIVIDAD, EN LA PROMOCIÓN CÍVICA Y DEMOCRÁTICA, NOSOTROS EN EL PRD SI LA REALIZAMOS, EFECTIVAMENTE POR FALTA DE MAYORES CONOCIMIENTOS CONTABLES DEL EQUIPO NUESTRO, NO HA HABIDO ESA CAPACIDAD DE SABER CLASIFICAR LO QUE SON REALMENTE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, PERO ESO NO IMPLICA, ESO NO QUIERE DECIR QUE NUESTRO PARTIDO HAGA AÚN LADO ESTA TAREA, TENEMOS UN INSTITUTO DE FORMACIÓN POLÍTICA QUE HA ESTADO REALIZANDO CURSOS EN LAS SIETE REGIONES Y A CADA COMITÉ MUNICIPAL QUE TENEMOS SE HA ESTADO REALIZANDO TRABAJOS DE ESA NATURALEZA, PORQUE AL IGUAL LA SOCIEDAD PUEDE PENSAR PARA QUE QUIEREN MÁS RECURSOS, PORQUE TAMBIÉN HAY QUE RECORDAR QUE UNA GRAN PARTE DEL PRESUPUESTO DE DOS MIL OCHO VA PARA PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DENTRO DE ESO UNA DE NUESTRAS OBLIGACIONES ES PROMOVER LA CULTURA DEMOCRÁTICA, ENTONCES DECIRLE A LA SOCIEDAD QUE SINO SE REFLEJA CONTABLEMENTE ESO NO QUIERE DECIR QUE NUESTRO PARTIDO NO ESTE REALIZANDO EL TRABAJO DE PROMOCIÓN A LA CULTURA DEMOCRÁTICA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE NUEVA CUENTA SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ROBERTO TORRES AGUIRRE, PARA SEÑALAR LO SIGUIENTE: “EL PUNTO SIETE Y EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA TIENEN CIERTA CORRELACIÓN, SIN EMBARGO SE ESTÁ ABORDANDO YA EL ASUNTO ESTE DE LA NOTA PERIODÍSTICA QUE APARECE HOY EN EL DIARIO VÉRTICE, QUE SIN TRATAR DE ESTABLECER O POLEMIZAR SI EXISTE UNA MALA INTERPRETACIÓN EN LAS DECLARACIONES HECHAS A ESTE MEDIO O HAY UNA PERCEPCIÓN O EXISTE UNA PERCEPCIÓN EQUIVOCADA, QUE ES LO QUE TRATAMOS QUIENES HEMOS HECHO USO DE LA PALABRA DE PRECISAR, EN EL CASO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA NOTA PERIODÍSTICA Y SI TRATÁRAMOS NOSOTROS DE DECIR QUE FUIMOS LOS MEJOR LIBRADOS, PORQUE DENTRO DE NUESTRO INFORME FUIMOS QUIENES PRESENTAMOS UN MAYOR EJERCICIO DE ESTE RECURSO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO PARA ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y CULTURA CÍVICA, PERO NO, NO ES EL CASO, NO ES EL CASO EN ESTE MOMENTO DECIR ES QUE NOSOTROS EL PRI PRESENTAMOS O ACREDITAMOS QUE SÍ ESTAMOS DESARROLLANDO ESTA ACTIVIDAD, LO CIERTO ES QUE ES PÚBLICO, QUE DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL PARTIDO Y COMO UN ÓRGANO DE APOYO NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL CONTAMOS CON UN INSTITUTO DE CAPACITACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL Y QUE PERMANENTEMENTE TODO EL TIEMPO ESTÁ EN ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, DE DIVULGACIÓN IDEOLÓGICA, REALIZAMOS UN CICLO DE CONFERENCIAS, REALIZAMOS CURSOS DE CAPACITACIÓN, PERO LO CIERTO ES DE QUE TENEMOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS LA OBLIGACIÓN DE APLICARNOS MÁS, Y YO DIGO APLICARNOS MÁS, NO PARA PODER RECIBIR U OBTENER POR PARTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL COMO UN INCENTIVO O UN BENEFICIO DE HACER ALGO A LO QUE ESTAMOS OBLIGADOS A HACER, CREO QUE NO DEBEMOS DE EQUIVOCAR LA PERCEPCIÓN QUE DEBEMOS DE TENER EN CUANTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO, PORQUE ES ESO, ES APARTE DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE TENEMOS PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, TODAVÍA TENEMOS UN INCENTIVO DE QUE ESTAMOS OBLIGADOS A UTILIZAR EL DIEZ POR CIENTO DE NUESTRO FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y QUE APARTE TENEMOS POR PARTE DEL ÓRGANO ELECTORAL UNA DEVOLUCIÓN CONSISTENTE EN EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE ESE DIEZ POR CIENTO QUE ESTAMOS OBLIGADOS A APLICAR, SEGURAMENTE EN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EJERCEMOS MÁS DE ESE DIEZ POR CIENTO A LO QUE NOS OBLIGA EL CÓDIGO, EJERCEMOS UNA CANTIDAD MAYOR Y TAMBIÉN ES DE QUE SI TRATÁRAMOS DE APROVECHAR CONTABLEMENTE ESTA DISPOSICIÓN HUBIÉSEMOS EN ESTE EJERCICIO DEL DOS MIL SEIS, PRESENTADO DOCUMENTACIÓN SOBRE ESTOS GASTOS QUE REBASAN EL MILLÓN DE PESOS Y DE LOS CUALES TENDRÍAN QUE HABERNOS REINTEGRADO EL CONSEJO MÁS DE OCHOCIENTOS MIL PESOS, ENTONCES ENTIÉNDASE TAMBIÉN Y QUE QUEDE CLARO LA VOLUNTAD Y LA BUENA FE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE NO TRATAR DE DISIMULAR Y PRACTICAR CONTABLEMENTE PRESENTANDO DOCUMENTACIONES QUE PODRÍAMOS FÁCILMENTE JUSTIFICAR DESDE ESE PUNTO DE VISTA ECONÓMICO, NO ES EL CASO, SI QUE QUEDE CLARO QUE EN NUESTRA LEGISLACIÓN ELECTORAL ESTABLECE UN INCENTIVO EN FUNCIÓN DE ESE TIPO DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS ESTAS COMO LA OBLIGACIÓN QUE TENEMOS TODOS, PARTIDOS POLÍTICOS, INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO DE FORTALECER LA CULTURA DEMOCRÁTICA Y QUE INCIDA EN UNA PARTICIPACIÓN O FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PROCESOS ELECTORALES, QUE DEBEMOS DE APLICARNOS ES CIERTO, Y OJALÁ QUE ESTE FINANCIAMIENTO PÚBLICO DEL DOS MIL SIETE QUE TENDREMOS QUE PRESENTAR EN NUESTROS INFORMES EN EL DOS MIL OCHO, SI NOS EMITA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EJERCER AL CIEN POR CIENTO LO QUE DISPONE EL CÓDIGO Y PODAMOS ESTAR, SE NOS PUEDA ESTAR REINTEGRANDO EN EL DOS MIL OCHO, ESE SETENTA Y CINCO POR CIENTO COMO INCENTIVO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO, QUE TAMBIÉN SE CORRELACIONA PORQUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO, QUE HABRÁ DE PRESENTARSE EN EL CONGRESO DEL ESTADO, SE CONTEMPLA ESTA PARTIDA EN RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A OBTENCIÓN DEL VOTO, ENTONCES YO CREO QUE SI, LO IMPORTANTE Y LO QUE NOS PREOCUPA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES DE QUE NO QUEDE UNA PERCEPCIÓN EQUIVOCADA DE QUE NO ESTAMOS HACIENDO EN MATERIA DE CAPACITACIÓN A LO QUE ESTAMOS OBLIGADOS, NO NOS MOTIVA TANTO EL HECHO DE QUE SE NOS REINTEGRE EL DINERO, SINO REALMENTE ACREDITAR COMO LO ESTAMOS HACIENDO A TRAVÉS DEL ICADEP QUE ES NUESTRO ÓRGANO DE APOYO EN ESTAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y ES UNA ACTIVIDAD QUE REALIZAMOS PERMANENTEMENTE TODO EL TIEMPO, EN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA GUSTAVO ADOLFO TORRES BLANCO, PARA SEÑALAR LO SIGUIENTE: “PRIMERAMENTE AGRADECER ESTA OPORTUNIDAD Y PONERME A LAS ORDENES DE USTEDES AHORA COMO REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, POR OTRO LADO ABUNDANDO EN EL MISMO TEMA YO CREO QUE UNA COSA ES LO QUE SE EXPRESÓ EN LOS MEDIOS EN ESTE CASO EN EL DIARIO VÉRTICE Y UNA COSA MUY DISTINTA A LA QUE OPERAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NOSOTROS TENEMOS LA RESPONSABILIDAD Y HABLO TAMBIÉN DE NUEVA ALIANZA COMO UN PARTIDO POLÍTICO EMERGENTE, DE FORMAR CUADROS, DE ENTRAR EN UNA ETAPA DE SENSIBILIZACIÓN DE LA SOCIEDAD, DE EXPLICARLES EL PORQUÉ LA NECESIDAD DE LA APARICIÓN DE UN PARTIDO COMO EL NUESTRO, Y EL QUE EN ESTE MOMENTO ENTRA EN LA ETAPA DE LA FORMACIÓN DE LA CULTURA CÍVICA QUE DEBE DE PREVALECER Y EN ESA TAREA ESTAMOS EMPEÑADOS TODOS, UN PARTIDO POLÍTICO QUE NO INVIERTE EN LA FORMACIÓN DE CUADROS Y QUE NO INVIERTE EN SENSIBILIZAR A LA SOCIEDAD, ES UN PARTIDO POLÍTICO QUE DESAPARECE, ENTONCES ESTE TRABAJO SE HA DADO, YO SI QUISIERA SUMARME AL LLAMADO QUE HAN HECHO LOS COMPAÑEROS REPRESENTANTES, Y PEDIR TAMBIÉN AQUÍ A LOS COMPAÑEROS DEL CONSEJO, SIMPLEMENTE QUE SE HAGA LA ACLARACIÓN EN MEDIOS DE MANERA PERTINENTE, DECIR NO EXISTE UNA INFORMACIÓN CONTABLE, PERO DE AHÍ A CALIFICAR O DESCALIFICAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE ME HACE TEMERARIO, ENTONCES SI SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA PERO ENÉRGICA UNA ACLARACIÓN EN LOS MEDIOS EN ESTE SENTIDO, PARA QUE NO SE DESVIRTÚE EL TRABAJO QUE SE ESTÁ REALIZANDO, E INSISTO EN LO QUE DECÍA EL COMPAÑERO ROBERTO TORRES, NO SE TRATA DE AJUSTAR SOLAMENTE LAS CUESTIONES CONTABLES, AJUSTAR A CUESTIONES CONTABLES LO PODEMOS HACER Y SERÍA POR OTRO LADO INCURRIR EN ALGUNOS EXCESOS EN EL CASO DE QUE NO SE ESTUVIERAN REALIZANDO POR ALGUNOS PARTIDOS, PERO HASTA DONDE ME HA TOCADO PARTICIPAR EN TRABAJOS POLÍTICOS DESDE HACE MUCHOS AÑOS NO CONOZCO UN PARTIDO POLÍTICO QUE NO INVIERTA EN FORMACIÓN DE CUADROS, NO CONOZCO UN PARTIDO POLÍTICO QUE NO APUESTE A SU PERMANENCIA Y A LA GENERACIÓN DE UNA CULTURA CIUDADANA PARA PODER EXISTIR COMO UN ÓRGANO DEMOCRÁTICO REPRESENTATIVO DE LA SOCIEDAD”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUIDAMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO ELECTORAL ARTURO PACHECO BEDOLLA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO HA SIDO UNA PRÁCTICA CONSTANTE DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y DE LA COMISIÓN EN GENERAL, TRATAR ESTOS ASUNTOS CON ABSOLUTA RESPONSABILIDAD, YO CREO QUE HEMOS VENIDO AVANZANDO EN EL TRABAJO QUE DESARROLLA LA COMISIÓN Y LA PRESIDENCIA, NO TENÍAMOS EN EL CONSEJO ELECTORAL Y LOS PARTIDOS UN INSTRUMENTO COMO EL QUE HACE UNOS MESES APROBAMOS, DENOMINADO REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y ESTE REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN CONTEMPLA EN EFECTO EL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO Y LOS PRESUPUESTOS QUE DEBEN REUNIRSE PARA QUE LOS PARTIDOS PUEDAN CON MAYOR CLARIDAD HACER USO DE ESTE RECURSO QUE SE LES ASIGNA PARA LAS ACTIVIDADES YA MENCIONADAS DE CAPACITACIÓN, DE EDUCACIÓN POLÍTICO Y CÍVICO ELECTORAL, NO HA TENIDO NINGÚN EFECTO MALICIOSO, NINGUNA INTENCIÓN MALICIOSA NI DOLOSA LA INFORMACIÓN, ES SIMPLEMENTE INFORMAR DE QUE LOS PARTIDOS EN LA VÍA DEL PROGRESO, Y HABLO DEL PROGRESO EN TÉRMINOS DE SU CONTABILIDAD, DE SU CAPACITACIÓN Y DEL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES HAN IDO AVANZANDO Y ESO DE ELLO SI ME LO PERMITEN PUEDO DAR CONSTANCIA COMO ENCARGADO DE LOS TRABAJOS, DESDE LUEGO CON TODO EL EQUIPO CONTABLE DEL CONSEJO PARA FISCALIZAR EL GASTO DE LOS PARTIDOS, ENTONCES, DEBO ACEPTAR Y RECONOCER SUS RECOMENDACIONES, SUS OPINIONES, PERO MÁS SIN EMBARGO CREO QUE LA PRESIDENCIA Y LA COMISIÓN SE HAN CONDUCIDO CON ABSOLUTA RESPONSABILIDAD, CREO QUE NO HACE MAL INFORMAR Y SI SE TRATA DE DAR UNA OPINIÓN MÁS AÚN QUE ENDERECE TAL VEZ LO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO, PUES DIRÉ QUE NADIE EN OPINIÓN DE LA CONTABILIDAD Y DE LO QUE ARROJA LA CONTABILIDAD, HA ASEGURADO QUE ALGÚN DIRIGENTE POR EJEMPLO, PRETENDA MAQUILLAR LAS CIFRAS O QUE HAY ALGÚN PROBLEMA EN EL MANEJO DEL RECURSO MÁS ALLÁ DEL QUE YA HEMOS HABLADO AQUÍ, FALTA DE FIRMAS EN ALGUNOS DOCUMENTOS, LA FALTA DE FORMATOS, LA FALTA DE UNA ADECUADA INTEGRACIÓN DE LOS INFORMES, PERO DE AHÍ EN FUERA NO HEMOS EN EL CONSEJO, CONOCIDO DE UN ESCÁNDALO QUE NOS AVERGÜENCE NI SIQUIERA DICTAMINAR SOBRE ALGO QUE NO PUEDA SER ENDEREZADO EN LA VÍA INSTITUCIONAL, POR LO TANTO ESTA PRESIDENCIA CON TODA LA RESPONSABILIDAD Y CON TODA LA SOLVENCIA MORAL QUE LE DA EL TRABAJO REALIZADO POR TODOS USTEDES, TAMBIÉN ADVIERTE QUE NO HA HABIDO NINGUNA INTENCIÓN DOLOSA Y SI ES PRECISO ACLARAR LAS SITUACIONES, PUES LO ACLARAMOS EN TÉRMINOS DE ASEGURAR  SOLAMENTE QUE HUBO DOS PARTIDOS QUE LOGRARON INTEGRAR, ADECUAR DEBIDAMENTE SU INFORME Y PARA REQUERIR EL REINTEGRO CORRESPONDIENTE QUE HABREMOS DE SACAR EN ALGUNA REUNIÓN SEGURAMENTE POSTERIOR, Y PROBABLEMENTE BAJARLO AL PLENO O RESOLVER DE QUÉ FORMA SE SUMINISTRA TODA VEZ DE QUE LOS ACTUALES LINEAMIENTOS NO PREVÉN UN PROCEDIMIENTO, ENTONCES CON TODO LO ANTERIOR COMPAÑEROS REITERO LA TRANSPARENCIA DEL MANEJO DE LA INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN, DEL TRABAJO REALIZADO, EL PRÓXIMO AÑO EN EL AÑO DOS MIL OCHO, LA SIGUIENTE COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y EL SIGUIENTE PLENO DEL CONSEJO PUES HABRÁ YA DE CONTAR CON UN REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN QUE NO CONTAMOS NOSOTROS AHORITA Y QUE SEGURAMENTE POR EL BIEN DEL CONSEJO, POR EL BIEN DE GUERRERO Y POR EL BIEN DE LA DEMOCRACIA HABREMOS DE RESOLVER ADECUADAMENTE CUALQUIER CONFLICTO O CUALQUIER POLÉMICA DE ESTE TIPO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE NUEVA CUENTA SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, Y CONCEDIDA QUE LE FUE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON LO VERTIDO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ME PARECE QUE SE PRECISAN ALGUNOS ASPECTOS, EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL HA SIDO EL PERÍODO DONDE MÁS SE HA PRECISADO, SIN EMBARGO FALTA TODAVÍA PUNTUALIZAR ALGUNOS ASPECTOS DE LA ACLARACIÓN Y LA TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y QUE HEMOS AVANZADO LOS PARTIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, Y CON ESA RENDICIÓN DE CUENTAS LA SOCIEDAD DEBE DE ESTAR TRANQUILA EN EL SENTIDO DE QUE NO HAY DESPILFARRO POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PORQUE RINDEN CUENTAS AL ÓRGANO ELECTORAL, Y QUE HEMOS AVANZADO ESTO DEMUESTRA HOY EN QUE LAS SANCIONES SON MENORES, QUE LAS OBSERVACIONES SON MENORES Y QUE HAY LA NORMATIVIDAD PARA EXIGIRNOS, SIN EMBARGO FALTA TODAVÍA PUNTUALIZAR ALGUNOS ASPECTOS COMO SEÑALÁBAMOS EN LA COMPROBACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE ES LOS GASTOS INHERENTES A CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, EDICIÓN, FALTA TODAVÍA PRECISAR, PERO SEGURAMENTE ANTES DE QUE CONCLUYA EL PERÍODO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL PODREMOS CONCLUIR CON ESA NORMATIVIDAD, POR OTRO LADO NADA MÁS RECORDAR Y RECONOCER LAS ACTIVIDADES DEL LICENCIADO RAÚL CALVO, HACE SEIS MESES LE PEDIMOS MATERIAL DE APOYO PARA CAPACITAR A NUESTRO PARTIDO EN RELACIÓN A LA CAPACITACIÓN DE REPRESENTANTES DE CASILLA, TODO EL MATERIAL QUE TENÍA EN SU HABER PARA EFECTO DE REALIZAR ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, EL VEINTIUNO DE AGOSTO SE LE DIRIGIÓ UN OFICIO AL PRESIDENTE EMILIANO LOZANO CON ATENCIÓN A CESAR GUSTAVO RAMOS CASTRO, PARA QUE BRINDEN ASESORÍA AL PARTIDO CONVERGENCIA EN ACAPULCO, ESTÁN  INVITADOS TODOS LOS CONSEJEROS, TENGO AQUÍ EL DOCUMENTO, ENTONCES SI REALIZAMOS ACTIVIDADES, ENTONCES ESTÁN INVITADOS TODOS LOS CONSEJEROS PARA QUE PARTICIPEN, LA INVITACIÓN LA HICIERAN EXTENSIVA A TODOS LOS PARTIDOS Y HAY ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN PERMANENTE, ESTO SIGNIFICA QUE VAMOS BIEN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - POSTERIORMENTE, EN USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, EMILIANO LOZANO CRUZ, SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “YO LE PEDIRÍA GENTILMENTE A LOS CIUDADANOS REPRESENTANTES QUE TIENEN ACREDITADOS DIPUTADOS EN LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS Y REPRESENTACIONES DE PARTIDOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, NOS AYUDEN A CONSENSAR Y A CABILDEAR LO REFERENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL OCHO, YO CREO QUE HOY YENDO UNIDOS, YENDO JUNTOS PODEMOS LOGRAR MÁS Y PODEMOS TENER PROCESOS ELECTORALES CADA DÍA MÁS LIMPIOS, MÁS CLAROS Y MÁS TRANSPARENTES”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EMILIANO LOZANO CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, EL CONTENIDO DEL ACUERDO SEÑALADO ANTERIORMENTE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DESAHOGADO EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO TÉCNICO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL PUNTO OCHO, CONCERNIENTE AL DICTAMEN CONSOLIDADO 001/SO/29-08-2007 QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y, RESOLUCIÓN    001/SO/29-08-2007 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2006. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EMILIANO LOZANO CRUZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL COLEGIADO, EL CONTENIDO DEL DICTAMEN Y LA RESOLUCIÓN SEÑALADO ANTERIORMENTE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - - 

